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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .  M .  l á  R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gil augusta Real familia coiitiniian en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Gregorio 
Ceruelo de Velasco, Oficial de la clase de Ma
yores del Consejo de Estado,

- Vengo, m . declararle, cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda; quedan
do satisfecha del celoé inteligencia conque ha 
desempeñado el expresado cargo.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio de 
pfil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  Real m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

ALEJANDRO MON.
- > , .• ,■ .

Para la plaza de Oficial de la clase de Ma
yores del Consejo de Estado, que resulta va
cante por cesantía de D. Gregorio Ceruelo de 
Velasco que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Emilio Cánovas 
del Castillo, Oficial primero de la clase de pri
meros del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

ALEJANDRO MON.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO 
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y WURTEMBERG PARA LA RECÍPROCA 

EXTRA DICCION DE MALHECHORES , Y FIRMADO EN FRANCFORT 

SOBRE EL M A IN E L  14 DE MAYO DE 1864.

S. M. la R ein a  de las Españas y S. M. el Rey de 
Wurtemberg, animados del deseo de asegurar el cas
tigo de los malhechores que se refugien de uno de los 
dos. países al otro, y de prestarse recíproca asistencia en 
asuntos criminales, han resuelto ajustar con este ob
jeto un Convenio, y nombrado al efecto por sus Ple
nipotenciarios, á saber:

S, M. la R ein a  de las Españas á  D. Manuel Rancés 
y Villanueva, Comendador de número de la Real Or
den de Carlos 111 de España, Gran Cruz de la de 
Adolfo de Nassau, su Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Prusia 
y cerca de S. M. el Rey de Sajonia; y S. M. el Rey 
de W urtemberg al Sr. Luis de Reinhard, Gran Cruz 
de la Orden Real de Federico y Comendador de la 
de la Corona de W urtemberg, Gran Cruz de la Orden 
Re$l de Mérito de San Miguel de Baviera, de la de 
A le r to  de Sajonia y de la Orden Imperial de San 
Estanislao de Rusia, Comendador de la del León 
Neerlandés y de la Imperial de Santa Ana de Rusia, 
Consejero de Estado y  su Enviado plenipotenciario 
en la Dieta Germánica y Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. A. R. el Elector 
de Hesse y de S. A. R. el Gran Duque de Ilesse;

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo I.° Los Gobiernos de España y de W ur
temberg se obligan por el presente Convenio á en v e 
garse recíprocamente todos los individuos, con excep
ción de sus propios súbditos, que por los delitos enu
merados en el art. 2.° hayan sido encausados ó sen
tenciados por los Tribunales del Estado en cuyo ter
ritorio se hubiese cometido el delito, y que de Espa
ña ó sus provincias de Ultramar se hayan refugiado 
en W urtemberg ó de W urtemberg en España ó sus 
provincias de Ultramar.

Art. 2.° Los delitos por los cuales será recípro
camente concedida la extradición, son:

4.° El asesinato, el parricidio, el envenenamiento, 
el homicidio, el infanticidio, el aborto , el estupro 
violento, el atentado contra el pudor consumado ó 
i l u t a d o  con violencia ó en persona cuya edad diese 
Aeste abuso el carácter de delito grave según las le
gislaciones respectivas.

$.° El incendio voluntario.
3.* La asociación para un robo, robo, robo con 

armas, con escalamiento, fractura ú horadamiento 
inferior ó exterior: la sustracción cometida por cria
do ó dependiente asalariado, y en general, todo robo 
ó sustracción, siempre que la naturaleza de estos de
litos les haga respectivamente aplicable una pena 
aflictiva por la legislación del país en que el reo se 
hubiere refugiado.

L° La estafa, en el supuesto mencionado al fin 
del párrafo anterior.

5.° La fabricación, introducción ó expendicion de 
moneda falsa ó de instrumentos para fabricarla: la 
falsificación ó alteración del papel moneda: la em i
sión ó introducción de papel moneda falsificado ó al
terado: la falsificación de los punzones y sellos con 
los cuales se contrastan el oro y la plata: la falsifica
ción de los sellos del Estado y de toda clase de papel 
sellado, aunque estas falsificaciones se hayan ejecuta
do fuera del país que reclama la extradición.

6.° El falso testimonio y el soborno de testigos, 
bajo el supuesto mencionado al fin del párrafo ter
cero. ¿

7.° La falsedad cometida en instrumentos públi
cos ó privados y en los de comercio, en obligaciones 
del Estado y otros valores, en el mistno supuesto qúe 
se acaba de mencionar.

8.° La sustracción efectuada por depositarios 
constituidos por autoridad pública de valores que por 
razón de su cargo estuviesen en su poder.

9.° La quiebra fraudulenta.
Art. 3.° La extradición no tendrá lugar por crí

menes ó delitos políticos. 1
Art. 4.° La extradición podrá ser negada si desde 

la perpetración del delito, desde las últimas diligen
cias judiciales ó desdula sentencia hubiese traseurri- 
do el término de prescripción para la acción criminal 
ó la aplicación de laCorrespondiente pena con a rre 
glo á las leyes del país en qtfe el reo se haya refu
giado.

Art. 5.° Si el individuo cuya extradición se recla
ma estuviese encausado ó sentenciado por algún de
lito perpetrado en el país donde se encuentra refu
giado, podrá suspenderse la extradición hasta que 
haya sido juzgado ó haya cumplido su condena. Si el 
delincuente se hallase arrestado por deudas ú otras 
obligaciones de derecho civil, no se verificará la ex 
tradición sino después de levantado el arresto.

Art. 6.° Si el encausado ó sentenciado no fuese 
súbdito del Estado reclamante, podrá diferirse en su 
caso la extradición hasta tanto que el Gobierno del 
Estado á que perteneciere el individuo reclamado 
haya sido invitado á hacer valer sus eventuales ob
jeciones contra la misma. En todo caso el Gobierno á 
quien sé dirija la reclamación quedará libre de dar
le curso del modo que le parezca adecuado y de en
tregar al reo para que sea juzgado á su propio Go
bierno ó al del paíá en que se hubiere perpetrado el 
delito.

Art. 7.° Toda demanda de extradición deberá ha
cerse por la via diplomática, y no será atendida si
no en vista del correspondiente auto de prisión ó de 
otro documento de igual valor en justicia extendido 
en debida forma'con arreglo á' las leyes del Estado 
reclamante, y declarando la naturaleza y gravedad 
del delito, así como la pena que le sea aplicable: 
acompañarán también, á ser posible, las señas del 
reo.

Art. 8.° Todas los efectos robados que se encuen
tren en poder del individuo reclamado, y todos los 
que sirvan para la comprobación del delito, serán 
entregados al mismo tiempo que el delincuente. Se
rán igualmente entregados todos estos efectos si el 
delincuente los hubiese escondido ó depositado en el 
país donde se haya refugiado y se hallasen ó descu
brieren en lo su sucesivo.

Art. 9.° Los gastos que ocasionen el arresto, la 
custodia, la manutención de los individuos reclama
dos y su traslación hasta la frontera del Esíado á quien 
corresponda la en trega, serán sufragados por este. 
En cambio serán de cuenta del Estado que reclame 
la entrega los gastos de conducción por los países 
intermedios.

Art. 1 0. Si en el espacio de cuatro meses para los 
individuos que se refugien á las provincias europeas 
de España ó en W urtemberg y dentro de seis para 
los refugiados en las provincias españolas de Ultra
mar, á contar desde el dia en que dichos individuos 
sean puestos á disposición del Gobierno reclamante, 
este no se hubiera hecho cargo de ellos, podrá efec
tuarse su soltura y negarse su extradición.

Art. 11. Resérvanse las Altas Partes contratantes 
determinar de común acuerdo las formalidades que 
se hayan de observar para la entrega de les reos, los 
puntos convenientes para esta en ámbos países, y 
más circunstanciadamente las otras medidas condu
centes á la ejecución del presente Convenio.

Art. 12. Cuando para la instrucción de una cau
sa criminal el Gobierno de uno de los dos Estados 
juzgue necesario oir las declaraciones de testigos do
miciliados en el o tro , ó emprender cualquiera dili
gencia análoga, se verificará este acto en vista de un 
exhorto remitido por la via diplomática y con arre
glo á las leyes del Estado á cuyas Autoridades el ex
horto se dirija. Los dos gobiernos renuncian al abo
no de los gastos que ocasione el cumplimiento de se
mejantes exhortos.

Art. 1 3. Si en una causa criminal se necesitase 
la comparecencia personal de un testigo, el Gobier
no del país á que dicho testigo pertenezca le invitará 
á presentarse ante el Tribunal que reclama su p re
sencia; y si consintiese el testigo, se le abonarán los 
gastos de viaje y estancia conforme á las tarifas y 
reglamentos del país en que hubiese de prestar su 
declaración.

Art. 14. El presente Convenio empezará á regir I 0 
dias después de verificada su publicación, con arre
glo á las leyes de cada uno de los dos Estados. Será 
valedero por el término de cinco años, contados des
de el dia del canje de las ratificaciones, y continua
rá en vigor por otros cinco años m ás; y así sucesi
vamente, sí con un año de anticipación no dedarase 
uno de los dos Gobiernos al otro renunciar al mismo 
Convenio.

Art. 15. El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones serán canjeadas en Francfort sobre 
el Main dentro de tres meses ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado este Convenio, y lo han sellado con el 
sello de sus armas.

Hecho en Francfort sobre el Main á 14 de Marzo 
de 1864.

(L. S.)~Firm ado.=M anuel Rancés y Villanueva.
(L. S.)=Firm ado.=L. von Reinhard.
Este Convenio ha sido ratificado por S. M. el Rey 

de W urtemberg el 4 de Mayo del presente año, y por
S. M. la R e i n a  nuestra Señora el 21 del mismo: las 
ratificaciones han sido canjeadas en Francfort sobre 
el Main el 10 de Junio último.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Debiendo aprobar las Diputaciones provin
ciales, según el art. 55 de la ley de 25 de Se
tiembre de 18631, el repartimiento adicional de 
los 30 millones1 de reales, conquese ha aumen
tado éF cupo de los 400 sobre la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el ac
tual año económico de 1864 á 1865; y con
viniendo además qué las expresadas Corpora
ciones resuelvan con oportunidad todos los 
asuntos que por la citada ley les están enco
mendados, y en la actualidad se hallen pen
dientes,

Vengo en convocarlas á reunión extraor
dinaria para el dia 5 de Agosto próximo en 
la Península é Islas Baleares, y para el dia 15 
en las Canarias.

Bádo en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Ií s t A r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Establecimientos penales.— Negociado 1.0

Habiéndose observado en algunas ocasiones la 
censurable costumbre de que los reos condenados á 
la última pena y puestos en capiHa sean objeto de 
una curiosidad inconveniente que les retrae del re 
cogimiento con que deben prepararse cristianamente 
p a ra la  m uerte; y con el objeto de que el tiempo 
concedido á los mismos reos con tan piadoso fin 
produzca los resultados para que fué establecido, sin 
privarles por eso de la asistencia y consuelo que les 
son necesarios en tan críticos momentos, la R e i

n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer, que solamente 
puedan entrar en las capillas de los reos condenados 
á m uerte, además del Alcaide y los Celadores ó Ins
pectora y Celadora , si fuese en cárcel de mujeres, 
que aquel juzgue absolutamente necesarios, el Ca
pellán del establecimiento, el párroco del distrito 
donde este se halle situado, y dos sacerdotes más 
designados por el reo, ó en su defecto por el Vicario 
eclesiástico del partido ; los Magistrados, Ministerio 
fiscal, Juez y Escribano que hayan intervenido en 
el proceso y el alguacil del Juzgado , el Abogado de
fensor y el Procurador del reo ; los individuos de la 
hermandad de la Paz y Caridad en número de 12, 
entregando préviamente su Presidente al Alcaide una 
lista en que consten sus nombres, y no pudiendo 
permanecer nunca en la capilla más de dos, excepto 
cuando tenga lugar el acto de la admisión del reo 
en la herm andad, ,y haga la distribución que de la 
parte de limosnas le está permitido en las constitu
ciones de la misma; las personas á quienes el reo 
llame, prévio él permiso de la Sala sentenciadora ó 
del Juez, ó aquellas cuya presentación en la capilla 
consideren dichos funcionarios ser de evidente uti
lidad ó justicia, y el Presidente y Vocal eclesiástico 
de la Junta auxiliar de Cárceles.

Es asimismo la voluntad de S. M. quede absolu
tamente prohibida la entrada en la capilla de cua
lesquiera otra clase de personas que no estén com
prendidas en las ya mencionadas, quedando respon
sables los Alcaides del cumplimiento de estas dispo
siciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes; debiendo advertirle 
traslade esta disposición á la mayor brevedad á quie
nes corresponda, dando parte á este Ministerio de ha
berlo efectuado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de.,...

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección general de Obras pú
blicas y la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran de utilidad pública 

las obras de desecación y saneamiento de los 
terrenos pantanosos que existen en los pueblos 
de Almenara, Chilches y la Llosa, provincia 
de Castellón.

Art. 2.° ' Se autoriza á D. Juan Guillermo 
Birch y D. Enrique Hucks y Gibbs, vecinos de 
Lóndres, para ejecutar las referidas obras con 
arreglo al proyecto de D. Enrique Landrin, 
aprobado en esta fecha.

Art. 3.° Se cede á los concesionarios la 
propiedad de los terrenos del Estado ó del co
mún que estén ocupados por las aguasal tiem

po de principiar las obras, los cuales serán 
próviamente demarcados V acotados con las 
formalidades que determine la Autoridad su
perior de la provincia, siendo de cuenta de 
aquellos los gastos que esta operación oca
sione.

Art. 4.° Se declara también á los concesio
narios la propiedad de los manantiales que 
existan en los terrenos pantanosos y de las 
aguas que resulten sobrantes después de sa
tisfacer el riego de las tierras que no hayan 
de expropiarse; pero si destinasen aquellas á 
regar fincas de particulares que solicitáran es
te beneficio, no podrán imponerles mayor 
gravámen que el de 290 rs. anuales por hec
tárea, al respecto de medio litro por hectárea 
y segundo, siendo de cuenta de la Empresa el 
establecer los cáuces de donde se han de de
rivar las tomas de los particulares.

Art. 5.° La expropiación forzosa se limita
rá, en cuanto á los terrenos necesarios para 
efectuar el terraplén que se emplea como me
dio de saneamiento, á la temporal de las tier
ras secas de la parte del mar, llamada del Ser- 
radall, dé donde han de extraerse las que sir
van á rellenar la cuenca encharcada, y á las 
que hayan de cubrirse con este objeto.

Art. 6.° Se dará principio á las obras en 
el término de un año, y se concluirán en el de 
cuatro, contados desde esta fecha, entendién
dose caducada la autorización si se faltase á 
esta condición por los concesionarios.

Art. 7.° Disfrutará la Empresa los benefi
cios concedidos por las disposiciones vigentes 
á esta clase de trabajos, y á las obras públicas 
en general.

Art. 8.° Los concesionarios no podrán tras- 
ferir esta autorización sin obtener próviamen
te la aprobación del Gobierno.

Art. 9.° Todasjas obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, 
cuyos gastos se abonarán por los concesiona
rios con arreglo á lo establecido para el ser
vicio de las obras públicas.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLOA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

18 Julio. Resolviendo que el Capitán de Infantería de 
Marina graduado de Comandante D. Manuel G altier, se 
encargue de la segunda Ayudantía de la Comandancia 
principal de los tercios de P on ien te , y  que el Teniente de 
ia misma arma D. Juan Butler pase de prim er A yudan
te de la Comandancia del tercio de Cádiz.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor León al Capi
tán de fragata D. Rafael Sostoa y  Ordoñez.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me com unica la 

Real órden sig u ien te :

«Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que por esa Dirección general se publiquen las Reales 
órdenes de 14 de Enero de i 861 y  16 de Setiem bre si
guiente, dictadas las primeras por el Minisierio de Gracia 
y Justicia, y por este de mi cargo la segunda , con m oti
vo de un incidente prom ovido por el Juez de primera 
instancia de Cervera, en la provincia de Lérida, sobre im 
posición de penas á los funcionarios del órden judicial en  
delitos de defraudación , siendo la voluntad de S. M. que 
dicha disposición sea extensiva, no solam ente á la defrau
dación de la ley  de papel se llad o , sino á toda la que se 
com etiese respecto de los demás im puestos pú b licos.= D e  
Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y  efec
tos correspondien tes.« í)ios guarde á Y. E. muchos a ñ o s .=  
Madrid 9 de Julio de 1 8 6 4 .« S a la v err ía .« S r . Director ge 
neral de Rentas Estancadas.»

Y en cum plim iento de lo ordenado en la preinserta  
Real órden, esta Dirección general ha acordado se inserten  
á continuación, =3 Madrid 20 de Julio de 1864.=C árlos  
Marfori.

Reales Órdenes que se citan ,
«Ministerio de Gracia y  Justicia .«E xcm o. Sr.: La Sala 

de gobierno del Tribunal Supréhio de Justicia , en virtud  
de expediente instruido por la Audiencia de Barcelona, 
ha elevado á S. M. una consulta manifestando la im pro
cedencia de las medidas adoptadas por el Administrador 
de Hacienda de la provincia de Lérida al im poner y  exi
gir á los Jueces de paz del partido judicial de Cervera la 
multa de 200 rs. vn . por faltas en el uso del papel sella
do, correspondiente á los juicios de su com petencia, y cu
yas faltas ascienden á 2 rs. 80 cénts. en un caso, y  6 rs. 
82 cénts. en otro. Las poderosas razones con que tanto la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Barcelona como la 
del Tribunal Supremo de Justicia, de acuerdo con los d ic
támenes de sus respectivos Fiscales, apoyan las reclam a
ciones de los Jueces de paz, no dejan duda de que el A d
ministrador de la provincia de Lérida cometió un error 
deplorable, negándose á considerarlos com prendidos en  

'los artículos 69 y  79 del Real decreto de 8 de Agosto de 
1851, que tratan de las faltas cometidas por los Jueces en  
g en era l, y  aplicándoles el 70 y  siguientes que hablan 
de los Escribanos , Procuradores y  demás Oficiales. Los 
Jueces de paz . colocados por la ley  en  el prim er escalón  
del órden judicial, forman parte de su organización y ejer 
cen una verdadera jurisdicción en los asuntos de su com 
petencia; por cuyo m otivo la misma razón que hubo para 
acordar á favor de los J u eces , sin  distinguir de clases, 
la excepción de los artículos 69 y 79, la m isma hay para 
los Jueces de paz. Se dice, y  esta es la única excusa que  
alega el Administrador de la provincia de Lérida, que el 
Real decreto de 8 de Agosto de 1851 no nombra expresa
mente á los Jueces de paz; pero si bien dicho decreto no 
pudo nom brarlos, porque entonces no ex istia n , no es 
ménos evidente que im plícita y aun literalm ente se h a 
llan com prendidos en los artículos 69 y  79; pues sus d is
posiciones abrazan á todos los J u eces, atendiendo solo á 
la naturaleza de las funciones que desem peñan y  ai ca
rácter de que están revestidos. S i , p u e s , la recta in ter
pretación y  hasta el buen sentido aconseja que se les con
sidere com o Jueces, ya que así los llama ia ley , y  su cargo 
es el de juzgar, en el mismo sentido se pronuncian la 
conveniencia é interés de realzar una institución que  
tan buenos resultados ofrece en e l’corto tiempo que lleya

de existencia, y  qúe presta Servicios gratuitos é impor
tantes para la administración de justicia. Atendiendo la 
Reína (Q. D. G.) £  tan poderosas razones, y  con el fin de 
evitar la reproducción de iguales perores, desconociendo  
el verdadero carácter que tienen los Jueces de p a z ,seb e  
servido declarar que dichos Jueces forman parte del ópT 
den j udicial y  ejercen verdadera jurisdicción en los asun
tos'de su com petencia; y que en su virtud se signifique á 
Y. E. su Soberana voluntad, de que con arreglo á la de
claración que precede se expidan por ‘ese M inisterio lap 
instrucciones oportunas para que se les apliquen los ar- 
títulos 69 y 79 del Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
que son los que corresponden.— De Real órden lo digo á 
V. E. acompañando copias d é la s consultas que han e le 
vado la Sala dé gobierno del Tribunal Supremo de Justi
cia y  la de la Audiencia de Barcelona para los fines ind i- 
cados.^D ios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 11 de 
Enero de 1861 .«S an tiago  Fernandez N e g re te ^ S r . Minis
tró dé Hacienda.»

«Ministerio de Hacienda.—Ilmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G ) del expediente .instruido en esa Direc 
ción general á consecuencia de haberse opuesto el Juez de 
priiúerá instancia de Cervera á que el Gobernador de la 
provincia de Lérida exigiese á Los Jueces de paz varias 
múftás que les habían sido impuestas por faltas en el uso 
dél papel sellado. En su virtud y  de lo informado por esa 
Dirección general y  la Asesoría de este M inisterio, S. M., 
conformándose con el dictam en de las Secqiones de H a
cienda y  Gracia y Jfits'ticia dél Consejo de E stado,. se ha 
servido resolver qúe se cum pla en todas sus partes la 
Real orden dé 11 de Enero ú ltim o , y  que se dé con oci
m iento al Ministerio de Gracia y Justicia, que expidió dicha 
Real órden , de la conducta del Juez de primara instancia 
de Cervera, á fin de que por el mismo se le haga la ad
vertencia que m erece .« D é  Real órden lo digo á V. 8. para 
su conocim iento y  efectos coPrespondientes.«O ios guardé 
á V. S. m uchos años. Madrid 16 de Setiem bre de 1861.=* 
Salaverría .«Sr. Director general de Rentas estancadas.»

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l í c a .
DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado 
en la referida Dirección general c q u  anterioridad al año 
de 1850, y  cuya quema habrá de verificarse , según lo 
acordado por la Junta, el di i 27 del corriente. Se anuncia 
al público para su conocimiento.

Número Documen-

relaciol- tos í»ne 
nes. contienen,

Cíase importe 
y procedencia, 813

Reales vellón.

. 1 3 o  i . 000 Inscripciones en el 
Gran. Libro de la 
Deuda al 5 por 100 
emitidas en 1 .°  de 
Enero de 1827 por 
la Real Caja de 
Am ortización. . . 40 000.000

135 1.00 J 40.000.000

Importan los relacionados mil docum entos la expresa 
da cantidad de cuarenta m illones de reales vellón .

Madrid 22 de Julio de 1864.« E l  Jefe del Departa
m ento, Esteban Morales. « E l  Contador g en era l, Manuel 
Ciudad.«Y.° B .°« E I  Director general, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
Subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre la Administración principal de San 
Sebastian y la estación del ferro-carril en el mis
mo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en  carrqajq 

cuántas veces al dia sean necesarias de ida y  vuelta desdó 
la Adm inistración principal de San Sebastian y la esta
ción del ferro-carril, la correspondencia y  periódicos que  
le fueren entregados , sin excepción de ninguna clases

2.a La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , e l  
tiempo en  que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los puntos extrem os, se fijan en el itinerario  
vigente ,s in  perjuicio de las alteraciones qúe en lo su ce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e l  
contrato, abonando además dicho contratista lo s perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista un carruaje decente con capacidad  
para contener la correspondencia en departamento sépa-  
ra d o , y  los empleados necesarios á su servicio, cuyo car
ruaje será tirado por una ó más caballerías á elecóion del 
contratista, siem pre que se haga con la rapidez qué exige  
servicio tan preferente.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su  
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

6.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida AcL 
m inistracion principal de Correos de San Sebastian.

7 .a El contrato durará tres años, contados desde e l  
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará a í  
com unicar la aprobación superior de la subasta.

8.a Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respecti
va, á fin dé que con oportunidad pueda procederse 4  
nueva su basta; pero si en esta época existiesen causas;, 
que im pidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá  
obligación de continuar por la tácita tres m eses m ás ba
jo el m ism o precio y  condiciones.

9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de las provincias de Guipúzcoa y  por los demás 
m edios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma , asistido del Administrador principal de 
Correos del m ism o p u n to , el dia 4 de Agosto próxim o, á 
1a hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

10. El tipo máximo para el remate será la cantidad de  
6.000 rs. vn. a n u a les, no pudiendo admitirse proposición  
que exceda de esta suma.

11. Para presentars'e com o licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería dé Hacienda 
pública de Guipúzcoa como dependencia de la Caja g e 
neral de D epósitos, la suma de 500 rs. vn. en  m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l . concluido el acto del remate, será devuelta  
á los interesados, m énos la correspondiente al mejor pos
tor , que quedará en  depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se  
com promete á prestar el se r v ic io , así com o su  dom icilió  
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que  
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por e l Al-



calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
p a  ,ai acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.
> i4. Para extender las proposiciones se observará la
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje cuantas veces al diasean necesarias 
desde la Administración principal de San Sebastian á la 
estación del ferro- carril y vice versa por el precio 
de... .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que ̂ contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

,Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Lrobierno.

1 6. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

17. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel, sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

18. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

í 9¿ • ^Rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 19 de Julio de 1864.™ El Director general in
terino , J. Elduayen. 0

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & rrublica 
fe subasta la conducción diaria del correo de ida y 

Vuelta entre la Administración principal de Irun  y 
la estación del fe rro -ca rril en dicho punto.

^ 4. El contratista se obliga á conducir en carruaje 
cuantas veces ai dia sean necesarias de ida y vuelta des
de la Administración principal de Irun y la estación del 
Ierro-carril, la correspondencia y  periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase.
_ 2. La distancia que comprende esta conducción, e l . 

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
P?n.t(?s extremos, se fijan en el itinerario 

igente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien- | 
tes al servicio.
. p° r los retrasos cuyas causas no se justifiquen’ de- 
i i í S f ?  Se i ? ' !  al contratista, en el papel correspon- 
í  f ¿  : r un (def  rs- vn- P °r cada cuarto de hora; y 
cnntiitl v? , de, esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios cpie se originen al Estado.

Par? buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista un carruaje decente con capaci- 

contener la correspondencia en departamento 
¿  . y los empleados necesarios á su servicio, cuyo 

Ŝ ra °.Por las caballerías suficientes á jui—
con.tratlsta, siempre que se haga con la rapidez que 

exige servicio tan preferente.
P?-r ^ tar el contrafista á cualquiera de las con- 

es4 P as ?e Irrogasen perjuicios á la Adminis- 
racion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac- 

cicm contra la fianza y  bienes de aquel.
«  . • 7a cantidad en que quede rematada la conducción
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Irun.

7, El contrato durará tres años, contados desde el 
oía en que de principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

; Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva, a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

9;\ ,La, subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demás me- 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde constitucional de Irun , asistidos 
ue los Administradores principales de Correos de los mis
mos puntos, el dia 4 de Agosto próximo , á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.
a o aaF tip0 máximo Para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
do publica de Guipúzcoa, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en me

tálico, ó su equivalente’en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados , niénos la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

43: Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

44. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmtila siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario, en carruaje cuantas veces ai dia sean necesarias 
desde la Administración principal de Irun á la estación
del ferro-carril y vice versa por el precio de reales
anuales, bajo las condiciones contenidas en’el pliego apro
bado por S. M.»
fr Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada,

45. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual£se remitirájnmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 6. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo éntre los autores de las propuestas quehubie- 
ser causado el empate.

47. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

4 8. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

49. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 19 de Julio de 1864.=»El Director general in
terino , J. Elduayen.

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

_En la primera Sección de Inspectores de primera en
señanza hay una plaza vacante y  dos en la segunda, las 
cuales han de proveerse entre los demás Inspectores que 
tengan aptitud legal, según sus méritos y servicios.

Los que deseen hacer constar los suyos , lo verifica
rán por conducto de los Rectores de los respectivos dis
tritos universitarios en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 49 de Julio de 1864.=E1 Director general, Víc
tor Arnau.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias comunicadas por el Minis

terio de Estado por conducto del de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

FAROS DE LAS COSTAS DE DINAMARCA.

Por disposición del Gobierno de Dinamarca se apaga
rán en casos dados, según las eventualidades de las pre
sentes circunstancias, las luces de los faros de la costa 
occidental del Ducado de Sleswig, particularmente la de 
los de Lest y Ródo-Klef situados en la isla de Sild.

Madrid 23 de Julio de 1864.=Salvador Moreno.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                                             1 . ª  S E M A N A  D E  J U L I O  D E  1 8 6 4 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la .  p r i m e r a  s e m a n a  d e  J u l i o  d e  1 8 6 4 .METALICO.

D ep ós ito s  en m e tá lic o ,  cuen tas c o r r ie n te s  y  c o n cep to s  e v e n tu a le s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 4 00 anual....................... .............................
iPor sustituciones del servicio militar con id...................................................................

Necesarios ) Por ic*‘ ^  servicio marítimo con 4 por 400 id....... ........................................................
\ Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id......................................... .

£ {Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ...............................
'Sin interés............................................................... ..............................................  i

SALDO 
por depósitos én metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

En la presente. ‘ 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón. •

------------ ------------------- ---
SALDO

por depósitos en metálk 
en fin de la semana.

Reales vellón.

466.834.274,4 4 
4.428.084,84 
4.176.374,04 

4 32.365.860,69 
30.452.829,83 i 
9.084.600,42 j

9.972.960,80 Is
; í

2.524.799,34 I 
4.528.104,78 ! 

12.331.386,72 ■ 
1.077.216.125,03

11.697.738,16
10.643.612,61

135.890.392,28

6.664.119,16

2.860.514,10
4.579,47

56.580,64
528.949,85
747.621,71

597.100

546.000 
. 925.70®, 
675.066

43.567.136.27

■275.000
1.093.696,66

10.035.679.28

1.274.504,64

169.694.788,24
1.132.664,31
4.232.951,68

132.894.810,54
30.900.451,54
9.081.606,42

10.570.060,80

3.070.799,34
5.463.804,78

13.006.452.72
1.120.783.261,30

11072.738^16 
11.7 37.309,27 

145.926.071,56

7.938.623,80
j.

10.325.187,65

31.539,24 

56.708 .

789.300

908.236,34
188,000
502.300 

44.630.255,11

2.124.500
554.500

7.618.634.16

2.418.470.17

159.369.600,59 
1.132.664,31 
4.232.951,68 

132.863 271,30 
30 900.451,54 
9.024.898.42

9.780.760,80

2.162.563 
5.265.804,78 

12.504.152,72 
1.076.153.006,19

9.848.238,16 
H .202.809,27 

138.307.437,40

5.520.153,63

/Al contado con interés de 4 por 400 anual.................... ........... .................... ... .......... . j [

li (Í>e 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual..................... . . ..
i i a ;*  ifte  4' á 6 meses id. de 4 id. . .........................i  a  plazo fijo.. . . . . . . . .  ^  s meses id i d . ; ; ; ; : ........ • • •

Voluntarios / ^De 9 meses en aJelante id. de 6 id .........................................

I (De 15 dias con id. de 2 id ................................
I Con aviso .................... (De 60 dias con id. de 4 id. .
f De 90 dias con id. de 5 id.........

V Provisionales para subastas sin interés..................... ..................... „ .............

Total de depósitos....................... .. ‘

Juentas corrientes con interés de 4 por 4 00 anual............................................. ................................................. .

Suman los depósitos y cuenta corriente............. ...........

•oncento* eventuales ( intereses y dividendos de efectos depositados..............................................................................<onceptos eventuales, j Remesas entre las cajas á forinaiizar............................................ ................................ ;  #

/ Total general de metálico..........................

1.615.208.265,84

26.261.487,68

63.188.128,62

20.854.800,06

1.678.396.394,46

47.116.287,74

70.127.630,67

12.392.243,75

1,608.268.763,79

34.724.043,99

1.641.469.753,52

891.922,16
39.282.101,23

84.042.928,68

' 4.972.230 
4.430.752,56

1.725.512.682,20

5.864.152,16
43.712.853,79

82.519.874,42

8.037.750
3.862.190,77

1.642.992.807,78

2.173.597,84
39.850.663,02

4.681,643.776,91 93.445.911,24 1.775.089.688,15 94.419.815,Í9

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

\ r * c En las Tesorerías de provincias... 
Tesoro público....... j

i Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo........| ? n Ja cen,*rai ; ...........; • .........
( En las Tesorerías de provincias...

T o t a l .......................... .............................................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

* SALDO"
á favor de la Caja en fl 

de la semana.

Reales vellón.

600.640.000
1.056.215.909,54

11.285.941,54

29.362.835,95

5.128.761,18
2.076.931,66

600.640.000
1.085.578.745,49

16.414.702,72
2.076.931,66

8.000.000
27.871.201,20

400
2.076.931,66

592.640.000
1.057.707.544,29

16.414.302,72

1.668.141.851,08 | 36.568.528,79
i - ' "

1.704.710.379,87 37.948.532,86 1.666.761.847,01-

RESUMEN DE L A  CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes v  conceptos eventuales..

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses................................. ............

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reservan...............

REALES VELLON, 

t.680.669.872,96 

1.666.761.847,01

13.908.025,95

M r a u b  DJS L A  DEUD A PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 1 

Reales nominales. |

549.755.768,53
1.327.220.154,19

27.503.366,50

18.072.812
52.485.993,67
1.208.000

567.828.610,53
1.379.706.147,86

28.711.366,50

3.632.768
18.070.118,70
15.764.000

564.195.842,53 I 
1.361.636.029,16 I 

12 947.366,50' [Provisionales para subastas.......... ......... ...........................................................................................................................

Total general de papel.......................................

Clasificación de los depósitos becbos en la Central.

Sn títulos é inscripciones de la renta del 3 por tÓO consolidado.............................. ................................ .
En id. id. id. del 3 por 100 diferido.............................................................. ............................
Sn obligaciones del Estado por ferro-carriles...................................................................... ..............................................
Sn acciones de obras públicas....................................... ........................................... ................................ .

1.904.479.289,22 71.766.835,67 1.976.246.124,89 37.466.886,70 1.938.779.238,19 I

669.954.827,79
586.828.670,04
293.146.000
30.578.000
65.678.000
12.250.000
1.000.725,64 

77.789.598,90 
16.799.142,16 

30.000

26.071.000
15.908.000
12.732.000

278.000
594.000
133.000

44.592*000
287.993,67

696.025.827,79
602.736.670,04
305.878.000
30.856.000
66.272.000
12.383.000 
1.006.725,64

92.381.598,90
17.087.135,83

30.000

7.315.000 
13.080.000
9.212.000

548.000 
1.0Í2.000

139.000

2.6 iV. 838 
972.569,71

688.710.827,79 | 
589.656 670,04 
296.666.000
30308.000
65.230.000 
12 244.000
1.000.725,64 

89.769.760,90 
16.114.566,12 

30.000 !

Sn id. de carreteras............................................................. .......................... ..................................... ...............
Sn id. del Canal de Isabel I I ......................... ............... ............. ............ ................................................... . ,
Sil material del Tesoro.................................................................................................................................................
Sn Deuda sin interés............................. ................. ................ ............................................................ . . . . . .
En id. sin convertir............................................ ............................................................... . .. .
Sn obligaciones municipales................................................................................................. ..............................................

Suman los depósitos en la Central.............................

Idem en las Tesorerías de provincia..........................

Total general de depósitos en papel...........................

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS

1.754.054.964,53

150.424.324,69

70.595.993,67

1.170.842

1.824.650.958,20 

151.595.166,69

34.920.407,71 

2 546.478,99

1.789.730.550,49 

149.048.687,70

1.904.479.289,22 71.766.835,67 1.976.246.124,89 37.466.886,70 1.938.779.238,19

¡ DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

13.501.925,83

131.394.444,10

1.904.479,289,22

71.766.835,67

600.640.000 • • 

• •i .  nrps„n(„ < Por depósitos, cuentas comentes y  conceptos eventuales.......................................  93.445.911,24
ingresos en la presente................( p0r lo recibido del Tesoro....................................................................................... ... 37.94 8.532Í86

C a rg o .. . , .................................................................

i .  m¡„m, ¡ Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales....................................... 94.419.815,19
uevueito en ía misma....................j por jQ entregado al Tesoro y pagado por intereses..................................... .............  36.568,528,79

144.896.369,93

130.988.343,98

1.976.246.124,89

37.466.886,70

600.640.000

8.000.000

• •

* * \

*  Existencia en Caja en fin de est

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y d< 
175.178, y á papel 9.113, y en la presente á 180.707, en esta forma: 171.882 en metálico, y  

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Ca
Mo fln ir l 9 9  d o  T n lir t / lo 1 SfiA  ̂171 C o n ta r lo T »  Tncn F  r ía  — V  0 Tí 0----T71 TN Inoo lnn  o a n a n o l  17/>Lon im iA

a semana............... . 13.908.025,95' 1.938.779.238,19 592.640.000 • .

3 provincias en la semana anterior ascendía á 184.291, de las cuales pertenecían á metálico 
8.825 en papel.
inarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

Los exámenes de admisión principiarán el dia 4 .* de 
Setiembre próximo.

Para ser admitido como alumno se necesita:
4.® Tener más de 46 años y ménos de 25 ántes de 4/ 

de Octubre. -
2.° Ser de buena vida y costumbres, lo que se acre

ditará por medio de certificación legalizada del párroco y 
Autoridad civil del pueblo en que resida el aspirante.

3.® Ser de complexión sana y robusta y  no tener nin
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

4.® Probar por medio de certificación legalizada haber 
hecho en establecimiento debidamente autorizado los es
tudios siguientes:

Gramática castellana.
'  Geografía.

Nociones de Historia natural.
Asistencia por lo ménos de un año á la asignatura de 

Religión y Moral.
5.® Acreditar por medio de examen en la Escuela el 

conocimiento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del Algebra á la Geometría con inclusión 

de las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal y de figura.
Traducción del idioma francés.
Los conocimientos de matemáticas se exigirán con lá 

extensión y condiciones que se expresan en los progra
mas insertos á continuación.

El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 
para delinear una máquina ú órden de arquitectura, y 
el de figura con la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tres:
4.® De Aritmética, Algebra y Geometría.
2.® De Trigonometría y aplicación del Algebra á la 

Geometría.
3.® De dibujo y de traducción del idioma francés.
Los dos primeros serán orales; el de dibujo lineal y

de figura consistirá en examinar los que presenten los 
aspirantes y compararlos con las copias que sacarán en 
la Escuela, y el de idioma francés en traducir el candida
to de repente, durante el tiempo que los examinadores 
juzguen necesario, los trozos que se le designen; advir
tiéndose que en virtud de lo dispuesto por Real órden de 
27 de Julio de 4 863, los alumnos reprobados en los dos 
primeros ejercicios no tienen derecho á verificar los res
tantes; y  que en atención á lo reducido del local en la 
sala de exámenes, no podrán penetrar en él más que las 
personas qne préviamente hayan obtenido la correspon
diente autorización del Director de la referida Escuela.

Las solicitudes deberán dirigirse á dicho Director, 
acompañadas de la fe de bautismo legalizada del intere
sado y de los demás documentos que se exigen en este 
programa, y se admitirán en la Secretaría desde 4.® ai 34 
del inmediato Agosto todos los dias no festivos de nueve 
á doce de la mañana.

Madrid 45 de Julio de 4 864.=*E1 Secretario, Manuel 
Prados.

pr o g r a m a  de  los  e x á m e n e s  de  ingreso  e n  l a  es c u e la  su
p e r io r  DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Aritmética.
Nociones preliminares y definiciones.
Ideas generales sobre la unidad, cantidad, número y 

sus divérsas clases.

Sistema decimal de numeración hablada y escrita.
Adición, sustracción, multiplicación y división de los 

números enteros. Pruebas de estas operaciones. Métodos 
abreviados de efectuarlas.

Caractéres de divisibilidad de un número y aplica
ción á los divisores 2, 3, 5, 7, 9 y 4 4.

Fundamento de las reglas que se deducen y  su exten
sión á cualquier otro número.

,Máximo común divisor de los números.
Mínimo múltiplo.
Teoremas sobre la divisibilidad de los números y de 

los productos.
Definición de las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede experimentar un quebrado 

en su forma y en su valor variando alguno de sus tér
minos. Consecuencias y reglas que se deducen para sim
plificar, sumar, restar, multiplicar y  dividir las fraccio
nes ordinarias.

Definición de las fracciones decimales.
Su numeración hablada y escrita.
Regias para sumar, restar, multiplicar y  dividir estas 

fracciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una fracción ordinaria á decimal y vice 

versa.
Diferentes clases que deben considerarse y sus pro

piedades peculiares. Aplicaciones para aproximar los re 
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.

Definición de los números complexos.
Reducción de las operaciones con cantidades comple

xas á operaciones con quebrados.
Suma, resta, multiplicación y división de los núme

ros complexos.
Sistema de pesas y medidas de Castilla y su relación

r n n a! s ic fp m a  m é t r ic o .

Definiciones de potencias y raíces. , .
Formación de potencias y extracción de las raícés cüá- 

drada y cúbica: 4.® dé los números enteros; 2.® délas 
fracciones ordinarias. Extracción de la raíz con una apro
ximación dada.

Extracción de la raíz cuadrada de fracciones decim a
les. Los mismos problem as para la raíz cúbica.

Definiciones de las razones y proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teoremas y pro

piedades peculiares á cada una de ellas. <
Reglas de tres simple y compuesta.
Regla de compañía.
Regla de interés ó descuento.
Regla conjunta.
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.
Reducción de un sistema de numeración á otro. Ope

raciones con.los números en un sistema cualquiera.

Algebra.
Definiciones y nociones preliminares.
Adición, sustracción, multiplicación y división atge- 

bráicas.
Fracciones algebráicas y éxponentes negativos.
Cantidades primas.
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.
Resolución de las ecuaciones determinadas de primer 

grado.
Discusión de los valores de las incógnitas.
Suma, resta, multiplicación y división de las desigual

dades.
Resolución de las desigualdades de primer grado.
Condición para que una ecuación de primer grado 

con dos incógnitas admita soluciones enteras.



Forma general de les valores de las incógnitas, y mo
do de deducir todas las soluciones cuando se conoce una. 

Modo de hallar las soluciones enteras y positivas. 
Soluciones enteras de m ecuaciones con m-M incóg

nitas. r . ,
Caso en que el numero de .incógnitas, es superior en 

más de una unidad ai de ecuaciones.
Resolución de las ecuaciones de segundo gradó de una 

¿ola incógnita y discusión de los valores de esta.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

dos incógnitas.
Ecuaciones reducibles á las de segundo grado.
Análisis indeterminada de segundo grado.
Máximos y mínimos.
Expresiones imaginarias.
Potencias y raíces de los monomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes fraccio

narios.
Deducción de las fórmulas que dan el número de coor

dinaciones, permutaciones y productos diversos de varias 
cantidades.

Demostración de la fórmula del binomio de Newton. 
Potencias de los polinomios.
Extracción de la raíz cuadrada, cúbica y en general 

de un grado cualquiera de un polinomio.
Progresiones por diferencia y por cociente. Problemas 

á que dan lugar estas progresiones y discusión de las fór
mulas que resultan.

Fracciones continuas: su formación y procedencia. 
Reducidas á fracciones convergentes y sus propie

dades.
Método para encontrar una solución entera de, una 

ecuación de primer grado entre dos variables.
Logaritmos considerados como el resultado de la com

paración de una progresión por diferencia y otra por co
ciente.

Logaritmo de un producto, de un cociente,4® una 
potencia y de una raíz.

Logaritmos considerados como potencias de un núme
r o  constante. t

Construcción de una tabla de logaritmos.
Disposición y uso de las tablas de Callet.
Resolución de la ecuación exponencial por el método 

de las fracciones continuase ¿ ....
' Pasar de un sistema de logaritmos á otro.

(C.) Límite del error debido al empleo de los logarit
mos.

Diferentes clasificaciones de las funciones.
Límites de las funciones.
Derivadas de diferentes, órdenes.
Teoremas relativos á las derivadas de las funciones 

, que dependen, inmediatamente de una variable.
(C.) Derivadas de las funciones do funciones, de las 

compuestas , implícitas é inversas.
Derivadas de las funciones elementales algebráicas y 

trascendentes.
Derivadas de una combinación cualquiera de fun

ciones.
Ley délos coeficientes en el desarrollo de Taylor por 

una ó muchas variables.
ÍF.j Teorema de Maclaurin.
(F.) Máximos y mínimos de funciones de una va

riable.
Determinación de los valores de una función cuando 

tienen la forma •§-, zl  &c. Casos en que no es aplicable 
el teorema de Taylor;

Forma y número de raíces de una ecuación algebrái— 
ca. Relaciones que las unen á los coeficientes.

Ecuaciones num éricas, casos en que una ecuación tie
ne raíces reales.

Regla de los signos de Descartes. - .
Aplicación de la teoría del máximo común divisor á la 

eliminación. Separación de las soluciones extrañas. Grado 
de la ecuación final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
Ecuaciones irracionales. * *
Diferentes trasformaciones de que es susceptible una 

ecuación para resolverla más fácilmente.
Ecuaciones cuyas raíces son una combinación dada de 

las de la propuesta.
Ecuaciones que contienen raíces iguales. . 
Ecuaciones recíprocas y negativamente recíprocas. 
Cuando varias ecuaciones tienen raíces comunes^ 
Cuando existen relaciones entre las raíces de varias 

ecuaciones, método general.
Funciones simétricas. Aplicaciones á la formación de 

las ecuaciones de las diferencias, sumas, productos y co
cientes, y á la eliminación.

Determinación de los límites de las raíces reales de 
las ecuaciones numéricas.

Teorema de Sturn y sus aplicaciones.
Método para ía determinación de las raíces enteras y 

abreviaciones de que es susceptible.
Raíces fraccionarias.
Divisores conmensurables de segundo grado.
Cálculo por aproximación de las raíces inconmensu

rables.
Método de Lagrange, de Sturn, de Newton.
ÍU.) Regla de falsa posición.
(C.) Combinaciones de unos métodos con otros para 

obtener aproximaciones más rápidas.
Aplicación de los métodos anteriores á las ecuaciones 

trascendentes.
Determinación de las raíces imaginarias por la teoría 

déla eliminación. Por la ecuación del cuadrado de las di
ferencias.

Soluciones extrañas. .
Resolución algebráica de las ecuaciones binomias. 
Resolución trigonométrica.
Teorema del Moivre y demá§ teoremas relativos á esta 

resolución.
(C.) Resolución algebráica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución trigonométrica.

Geometría elemental.
Nociones preliminares. Definiciones.
Medida de las líneas rectas.
Perpendiculares y oblicuas. Angulo de dos rectas. 
Paralelas.

Propiedades generales de la circunferencia. Circunfe
rencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. Proble
mas relativos á las líneas rectas, á las circunferencias y 
a los ángulos. J
a* Defi{)j ci0nes de los polígonos. Triángulos. Condiciones 

e igualdad de dos triángulos. Cuadriláteros. Condiciones 
para que sean inscriptibles ó circunscriptibles. Polígonos 
en general. Igualdad de dos polígonos. Datos necesarios 
para determinar un polígono. Problemas relativos á los 
polígonos.

Líneas proporcionales. Teoremas que se deducen di
rectamente de la proporcionalidad de las líneas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza de figuras planas en geheral. 

de líneas601^  ^ Ue S6 resue*ven Por proporcionalidad

Polígonos regulares en general. Inscriptos y circuns
criptos en la circunferencia.

Relación de la circunferencia al diámetro.
Areas de las superficies planas. Comparación de áreas. 
Problemas relativos á las áreas de superficies piarías. 
Planos y rectas en el espacio.
Angulos diedros, triedros y poliedros en general. 
Problemas relativos á estas teorías.
Definición de las superficies curvas en general. 
Generación de las superficies de revolución, alabea

das y desarrollabas.
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de la existencia de planos tangentes á 

una superficie curva. Normal á una superficie. 
Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera. 
Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos semejantes. 
Superficies y cuerpos simétricos.
Áreas de los cuerpos. Comparación de las áreas de 

cuerpos semejantes.
. Medida de los volúmenes de los cuerpos. Comnara- 

cion de los volúmenes.
Trigonometría.

Su objeto.
Líneas trigonométricas de un arco.
Arcos que corresponden á una línea trigonométrica. 
Lineas trigonométricas de la suma y de la diferencia 
dos arcos , del arco duplo y trip le , de la mitad y ter

cera parte del arco.
Fórmula de Moivre y sus aplicaciones, 

a ” ™ * ’ di%re.ncias Y diferencias de cuadrados de lí- 
as trigonométricas de la misma especie.

Método general de trasformacion para aplicar el cál
culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias canti
dades. ,

Construcción y uso de tablas trigonométricas , y en 
especial de las de Callet.

Fórmula general para la resolución de triángulos rec
tilíneos.

Fórmulas especiales para la de los triángulos rectán- 
gulos.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de los án
gulos y los lados de un triángulo rectilíneo.

Relación entre las de los tres ángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Areas de los triángulos y cuadriláteros rectilíneos.
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes re

laciones entre sus elementos.
Teorema fundamental de la trigonometría esférica.
Relaciones entre los lados y los ángulos de un trián

gulo esférico.
Triángulos rectángulos.

(F.) Regla mnemónica de Peper.
Triángulos rectoláteros.
Resolución de triángulos esféricos.
Analogías de Neper.

Geometría analítica.
Su objeto.
Representación geométrica de las cantidades.
Lugares geométricos.
Teoría de las proyecciones.
Proyección de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de unos sistemas en otros.
Construcción de expresiones algebráicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación 

de segundo grado.
Ecuación de la línea recta. Discusión. Problemas rela

tivos á la línea recta.
Discusión y simplificación de la ecuación general de 

segundo grado. - .■
Diámetros, centro , ejes de sim etría, tangentes, asín

totas rectilíneas de las curvas en general referidas á co
ordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado.
Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Normales. 

Diámetros. Cuerdas suplementarias. Polo y  polar. Area 
de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.
4 Hipérbola.

Problemas y teoremas análogos á los de la elipse.
Asíntotas.
Parábolas.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse é 

hipérbola.
Relaciones entre las tres curvas, y modo de pasar de 

la ecuación de una de ellas á las de las otras.
Discusión de las curvas de segundo grado referidas á 

coordenadas polares.
Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas y su aplicación 

las de segundo grado.
Teoremas relativos á las proyecciones de líneas y 

áreas en el espacio.
Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas polares. *
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y polares 

en todos los casos que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos-'
Discusión de las superficies de segundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados* con una recta.
Planos conjugados entre sí.
Planos principales.
Simplificación de la ecuación de segundo grado.
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro ca

sos que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los comprenden todos.
Planos principales en cada caso.
Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos hojas.
Paraboloide elíptico.
Paraboloide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies cónicas, cilindricas , de 

revolución y regladas en general.
Generaciones rectilíneas del hiperboloide de una hoja, 

y del paraboloide hiperbólico.

Las materias y teorías indicadas en este programa, asi 
como los ejercicios y problemas referentes á ellas, se exi
girán con la extensión que tienen en los autores expre
sados á continuación, sin que por esto se entienda que sea 
preciso haberlas estudiado por ellos.

Aritmética............................... Cirodde.
Algebra ..............  Cirodde.
Geometría elemental  Vicent.
Trigonometría....................... Cirodde.
Geometría analítica.  Sonnet y Frontera.
Se exceptúan las materias designadas con las letras 

(F.) y (C.), que se exigirán respectivamente con la exten
sión que tienen en Francoeur y Caíalan, sin que tampoco 
sea necesario estudiarlas por estos autores.

Madrid 24 de Abril de 1863.=Aprobado por Real or
den de esta fecha .=Moreno López. —1

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde, en la forma siguiente :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Milían, núm. 1 í.
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán 
como hasta ahora en las secciones 1 ,a y 2.a, Monte de 
Piedad. ,.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 1.a,' 2.a, 3.a y 4.a (Mónte de Piedad).
Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Alejandro Ramirez de Villa Urrutia.
Excmo. Sr. Marqués de Villarreal del Tajo.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro. v
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
Sr. D. Pedro Galvis.

En la 5.a sección (plazuela de San Millan.)
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Excfrio. Sr. Conde de Casa-Florez.

Ayuntamiento constitucional de Badajoz.
Autorizado este Iltre. Ayuntamiento para construir 

un teatro de nueva planta en la plaza de Minayo, y para 
invertir en dicha construcción el 80 por 100 de los bie
nes de propios enajenados con posterioridad al 2 de Oc
tubre de 1858 , cuyos fondos se hallan á disposición de 
esta Corporación, se anuncia la subasta para el dia 12 de 
Agosto próximo, bajo las condiciones económicas si
guientes :

4 .a Se saca á pública subasta la construcción del men
cionado edificio, así como el derribo de los hoy existen
tes en la localidad de su emplazamiento en la cantidad de 
4.469.140 rs. 35 cénts., todo con arreglo al presupues
to y pliego de condiciones facultativas aprobado,y que 
están de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber 
hechor un depósito prévio en la Caja general de la canti
dad de 67.925 rs. en metálico ó en títulos de la Deuda, 
cuyo valor real sea equivalente á dicha cantidad, y hecha 
la subasta, aumentará el depósito hasta completar el 10 
por 100 del remate en los mismos términos, ó bien en 
fincas libres á satisfacción del Ayuntamiento. Sin perjui
cio que en todo caso será preferida la proposición al to
do de las obras, se admitirá postura á las de movimiento 
de tierras, cantería y albañilería pertenecientes á las plan
tas de cimientos, obras subterráneas y de piso bajo, p re 
supuestadas en la cantidad de 457.974 rs. y 90 cénts.

A los pliegos que se refieran á las obras que indica el 
párrafo anterior, deberá acompañar el documento que 
acredite haber depositado en la Caja general la cantidad 
de 45.790 rs. como garantía al cumplimiento del con
trato.

3.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, á los

que acompañarán la .carta de pago que indica la condi
ción anterior.

4 A La subasta tendrá lugar, en los estrados de este 
Iltre. Ayuntamiento con presencia de la comisión de obras 
públicas y  Arquitecto-Director de este edificio , presidida 
por e l Sr. Alcalde. '

5;a Si se presentasen dos, ó más pliegos iguales se 
abrirá, únicamente entre sus firmantes , hueva licitación 
á viva voz . que durará 45 minutos, adjudicándose el re 
máte eri favor de aquel que más beneficio ó rebaja haga 
del presupuesto.

6.a Verificada la subasta se devolverá acto continuo 
á todos los licitadores que hayan tomado parte en ella 
el docümehto qué acredité haber satisfecho las fianzas 
mencionadas, excepto á aquel que haya mejorado las 
proposiciones presentadas, el que deberá otorgar la com
petente escritura pública ante el Escribano que se desig
nará á las 48 horas de haber recaído eh  el remate la 
aprobación superior del Gobierno de provincia.

7.a El contratista dará principio á las obras á los 20 
dias, á contar desde el otorgamiento de la escritura, 
las que dará concluidas en el término que dicen las con
diciones facultativas.

8.a Los pagos, á contar desde la época én que se em
piece á abrir zanjas para cimientos hasta la conclusión 
total de las obras, se le harán al contratista por mensua
lidades, á cuyo efecto el director de la obra le hará una 
medida de todas las hechas en el m es, expidiéndole la 
competente certificación prudencial para su abono con 
arreglo á los precios de remate.

9.a Esta Iltre. Corporación responde al contratista del 
cumplimiento del contrato por su parte con las garan
tías naturales de que dispone, asi como con el solar y 
edificio ú obras verificadas para el misino teatro, que
dando hipotecadas especialmente hasta el completo pago.

10. Concluida la obra que sea, se hará al contratista 
la recepción final de ella para su completa liquidación 
y abono, dejando en reserva por término de seis meses 
la cantidad puesta en fianza para responder de los des
perfectos de ella durante el término de conservación 
que se fija en ese tiempo, en cuya época se le devolverá 
aquella cantidad, prévio reconocímienjto é informe del Di
rector facultativo.

41. Es de cuenta del contratista el pago de todos los 
gastos que se ocasionen por este contrato.

12. El contratista responderá convenientemente á 
juicio de la Comisión de obras de este Iltre. Ayuntamien
to, oído el dictámen del Arquitecto director, de* todos los 
daños y perjuicios que ocasionen el no cumplimiento 
por su parte de las condiciones que anteceden y quedan 
impuestas.

13. Él contratista se somete en todo lo que hace rela
ción á esta contrata al fuero dé la Administración.

Badajoz 21 de Julio de 1864. «=» Celestino Andrés 
García.

, Modelo de proposición/
D. N. N., vecino d e . . . . ,  se obliga á construir el teatro 

de Badajoz (ó las obras de movimiento de tierras , cante
ría y albañilería pertenecientes á las plantas de cimien
tos, obras subterránéas y de piso bajo) conforme á los 
planos y condiciones que rigen para su edificación en la 
cantidad d é . . . .  rs. (en letra), á cuyo efecto acompaña 
el documento que acredita el depósito prevenido en la 
condición 2.a
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Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia dé Badajoz.
Pliego de condiciones que forma esta Administración para 

el arrendamiento en pública subasta de la encomienda ti 
tulada de la Peraleda, que comprende las dehesas de Santa 
Inés, Cardizal, Convitlo y Baldíos, término de dicha Pe- 
raleda, perteneciente á Ordenes militares, por todos sus 
aprovechamientos con inclusión de la bellota, por el tiem
po de un año, que dará principio en 4 .# de Octubre del cor
riente y concluirán en 30 de Setiembre de 1865, y cuyo 
presupuesto es el de rs. vn. 20.030 que ha ganado.
1 .a Eljremate se celebrará en esta capital y en la corte 

de Madrid el dia 21 de Agosto próximo, y hora de las diez 
á las doce, ante el Sr. Gobernador de esta provincia, Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del Es
tado y competente Escribano en esta capital, y en la cor
te de Madrid ante Jos mismos funcionarios de aquella, 
quedando pendiente hasta obtener la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
20.330 rs. señalada de tipo á la finca.

3.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
y en los plazos estipulados, y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El remate de u;na ó más fincas las recibirá con 
expresión dé las casas, chozas, tapias, norias y demás que 
contengan y en el estado en que se encuentren, con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al concluir el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pastos, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del país; debiendo advertirse que en las dehesas de 
pastos han de mudarse las redes del ganado cada tercer 
noche para beneficiar las tierras y hacer buenos majada- 
dales, sin que en las de arbolado pueda cortar madera 
para objeto alguno sin la autorización de esta Adminis
tración y con la vigilancia de los guardas.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo, otorgando escritura de respon
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales , y en caso con
trario afianzará el contrato á satisfacción de esta prin» 
cipal.

6.a Las posturas se harán en pliegos cerrados cuando 
el tipo para el arriendo exceda de 500 r s . , acreditando 
préviamente haber hecho el depósito del 40 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia, ó en la Ad
ministración subalterna del ramo en el partido judicial, 
el cual será devuelto concluido el acto del remate, con
servándose únicamente el que haya hecho el rematante 
hasta que se otorgue por éste la competente escrilura con 
las garantías necesarias, en cuyo dia se le admitirá por 
cuenta del pago del primer plazo del arriendo. El depó
sito debe hacerse en la Caja de Depósitos ántes del dia de 
la subasta.

7.a El arrendamiento será por el tiempo que queda 
designado.

8.a No se admitirán proposiciones que no se hallen 
arregladas completamente al modelo que á continuación 
se expresa.

9.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos póblicos, ni á los extranjeros si no renuncian 
préviamente los fueros de su pabellón.

10. El arriendo se hace á suerte y ventura , sin que 
por ninguna éausa sea permitido á los rematantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

41. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administración, 
y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza, se enten
derá rescindido el contrato y se procederá á nuevo a r
riendo en quiebra.

12. Será de cuenta del rematante el pago délos dere
chos de peritos, los del Escribano actuario de la subasta, 
peón público y papel del sello 4.a, equivalente al que del 
de oficio se invierta en el expediente. .

4 3. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que particularmente se hallen estableci
das por las leyes y adoptadas por )a costumbre, siempre 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz 16 de Julio de 1864.=El Administrador , Ra
món López Vega.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de    enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de se compromete á lle
var en arrendamiento la finca   por tiempo de ,
en la cantidad d e . . . .  reales en cada uno, habiendo de
positado el 4 0 por 100 del precio del rem ate, según se 
dispone en la condición 6.a del pliego que sirvió de base 
para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
el arrendamiento en pública subasta de la dehesa titulada 
de las Arguijuelas, procedente de la Encomienda de Bien
venida, término de Alanjé y la Zarza , junto Alanjé, á 
puro pasto, por el tiempo de un año, que dará princi
pio en 4.a de Octubre del corriente y concluirá en 30 de 
Setiembre de 4865, y cuyo presupuesto es de 22.762 rea
les que ha ganado.
1.a El remate se celebrará en esta capital y en la cor

te de Madrid el dia 24 de Agosto próximo y hora de las 
diez á las doce, ante el Sr. Gobernador de esta provin
cia , Aduiinistrador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado y competente Escribano en esta capital; y 
en Madrid ante los mismos funcionarios de aquella corle, 
quedando pendiente hasta obtener la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
22.762 rs. señalada de tipo á la finca.

3.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
y en los plazos estipulados, y en metálico, el valor que 
á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a Éí rematé dé.tihá $ íliás flricáá laté féciDu? con 
expresión de las casas, cho¿as, tájaíaá, lidrías y demás 
que contengan, y en el estado en que se encüéíliFéh ó’ótt 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al concluir el contrato. 
Él arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pastos , y para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
éstild del país; debiendo advertirse qué en las dehesas 
de pasto han de mudarse las redes del ganado cada ter
cer noche para beneficiar las tierras y hacer buenos ma
jadales , sin que en las de arbolado pueda cortar madera 
para objeto alguno sin la autorización de esta Adminis
tración y con la vigilancia de los guardas.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo, otorgando escritura de respon
sabilidad si excediese de 500 rs. anuales, y en caso con
trario afianzará el contrato á satisfacción de esta principaL

6.a Las posturas se harán en pliegos cerrados cuando 
el tipo para-el arriendo exceda de 500 rs. * acreditando 
préviamente haber hecho el depósito del i 0 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia ó en la Ad
ministración subalterna del ramo en el partido judicial, 
el cual será devuelto concluido el acto del rem ate, con
servándose únicamente el que haya hecho el rematante 
hasta que se otorgue por éste la competente escritura con 
las garantías necesarias, en cuyo dia se le admitirá por 
cuenta del pago del primer plazo del arriendo. El depó
sito debe hacerse en la Caja de Depósitos ántes del dia 
de la subasta.

7.a El arrendamiento será por el tiempo que queda 
designado, siendo de cuenta del rematante el pago del 
guarda.

8 / No se admitirán proposiciones que no se hallen com
pletamente arregladas al modelo que á continuación se 
expresa.

9.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos , ni á los extranjeros si no renun
cian préviamente los fueros de su pabellón.

10. El arriendo se hace á suerte y ventura , sin que 
por ninguna causa sea permitido á los rematantes pedir 
perdón ni rebaja en el precio del contrato.

11. En el caso de que el arrendatario no cumpla la 
obligación de pago en los términos contratados , quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administración, 
y á satisfacer los gastas y perjuicios á qué diere lugar. Si 
llegase el casó de ejecución para la cobranza , se enten
derá rescindido el contrato, y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

12. Será de cuenta del rematante el pago de los de
rechos de peritos, los del Escribano actuario de la s u 
basta , peón público y papel del sello 4.a, equivalente al 
que del de oficio se invierta en el expedienté.

43. Quedará también sujeto el arrendatario á las de
más condiciones que particularmente se hallen estableci
das por las leyes y adoptadas por la costum bre, siempre 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Badajoz 16 de Julio de I864.=E1 Administrador , Ra
món López Yega.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino de , enterado del anuncio pu 

blicado en el Boletín oficial d e  , se compromete
á llevar en arrendamiento la finca d e . . . . . .  por tiempo
d e . . . . . .  en la cantidad de reales en cada uno,
habiendo depositado el 10 por 100 del precio del remate 
según se dispone en la condición 6.a del pliego que sirvió 
de base para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.) 374

Administración principal
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
No habiéndose acreditado por parte de D. Pedro del 

Rio ser representante de la dueña de la casa núm. 41 an
tiguo y 20 moderno en la ciudad del Puerto de Santa 
María, se cita á dicha dueña ó sus herederos y demás 
personas que á la citada casa se crean con derecho, para 
que en el término de 30 dias , contados desde el en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
personen en esta Administración á satisfacer la cantidad 
de 44.040 rs. 2 cénts. que la repelida casa adeuda ai Es
tado Ipor réditos de censo; en el concepto de que tras
currido dicho plazo se procederá á la venta de aquella 
sin que proceda nueva licitación.

Cádiz 20 de Julio de 1864.=Ramon Llanos. 37o

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real.

D. Francisco de la Barrera y Montenegro , vecino que 
fué de Benahaduz, provincia de Almería, ó sus herederos, 
se servirán presentarse en esta Administración por sí ó 
por medio de persona delegada al efecto para enterarles 
de asuntos que les interesan; advirtiéndolesque pasados 30 
dias sin verificarlo , á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este llamamiento, seles seguirán los perjui
cios á que haya lugar.

Ciudad-Real 22"de Julio de 1864.=Diego A. Rovís.
______________  376

Audiencia Territorial de Zaragoza.
Secretaria.

Por fallecimiento de José Lozano se halla vacante en 
el Juzgado de primera instancia de Calatayud, provincia 
.de Zaragoza , una plaza de alguacil, dotada con el sueldo 
de presupuesto y los derechos de arancel, la cual, según 
lo dispuesto en el art. 30 de la Real orden de 30 de Oc
tubre de 4852, ha de proveerse en individuos de las cla
ses de sargentos, cabos y soldados licenciados deí ejérci
to. Y á fin de que los que quieran solicitarla presenten 
en la Secretaría de este Tribunal dentro del término de 
40 dias, contados desde el de mañana inclusive, el corres
pondiente memorial, acompañado de la partida de bautis
mo, documentos que acrediten sus servicios militares y 
aptitud para su desempeño, se publica de orden del Se
ñor Regente de esta Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 21 de Julio de 1864.=José Rafaél Guerra.
 _______ 380

Partido judicial de Sahagun.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en el Registro de este partido (1).

Pueblo de Gordal iza.
Rústica de D. Dámaso Prado, de 4 cuartas, no consta 

su situación, venta en 1830.
Urbana de D. Claudio Bajo, no consta su situación ni 

número, venta en 1832.
Idem de D. Hilario García, no consta su situación ni 

número, venta en 1832.
Rústica de D. José Román en Puente abajo, no consta 

su cabida, venta en 1836.
Idem de D. Vicente Bajo en Puente abajo, de 4 cele

mines, venta en 4838.
Idem de D. Ventura Blanco en Puente abajo, no cons

ta su cabida, venta en 1838.
Idem de D. Mateo Rodríguez en Puente abajo, no cons

ta su cabida, venta en 1838.
Idem de D. José Martínez en Valdelafuente, no consta 

su cabida, venta en 1843.
Idem de D. Miguel García, de 4 celemines, no consta 

su situación, venta en 1846.
Idem , no consta el hombre del interesado, situación 

ni cabida, venta en 1850.
Idem de Doña Angela Iglesias, de una fanega y 8 ce

lemines, no consta su situación, herencia en 1850.
Idem de D. Miguel García, D. Dámaso Prado, D. Isido

ro Alvarez y D. Saturnino Atienza, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1850.

Idem de Doña Cecilia Rodríguez en Espinal, no consta 
su cabida, herencia en 1853.

Idem de D. Pablo García, no consta su situación ni 
cabida, herencia en 1853.

Idem da D. Tomás Barrenada en Escalones , no consta 
su cabida, herencia en 1853.

Idem de Doña Catalina García en Espino, no consta su 
cabida, herencia en 1853.

Idem de Doña Bibiana García en Culebras, no consta 
su cabida, herencia en 1853.

Idem de D. Felipe García en Culebras, no consta su 
cabida, herencia en 1853.

Idem de Doña Petra González, de 4 fanegas, no consta 
su situación, herencia en 1853.

Idem de D. Felipe González, de 4 fanegas, no consta 
su situación, herencia en 4 853.

Idem de D. Luciano Quiñones, no consta su situación 
ni cabida, herencia en 1853.

Idem de D. Gregorio Merino en Los Charcos, no consta 
su cabida, herencia en 1853.

Idem del hijo de Doña Isidora Alvires en Praderas, de 
4 celemines, herencia en 1853.

Idem de Doña María cuyo apellido no consta ni su 
situación ni cabida , herencia en 4853.

Idem de D. Estéban Bajo en Vallegarran, no consta su 
cabida, herencia en 1853.

Idem de Doña Jerónima Rojo en Enales, no consta su 
cabida , herencia en 4856.

Idem de Doña Juana Rojo en Enales, no consta su ca
bida, herencia en 4 856.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Angel Olme
do, no consta su situación ni cabida, herencia en 4 856.

(1) Véanse las Gacetas de ayer y  anteayer.

Rústica deD. Francisco Iglesia?, no consta su situación 
Ílí cabida, herencia en 1856.

ídem de D. Diego Bajo en Palomera, no consta su ca
bida , herencia en 1856.

Idem de D. Gláudio Bajo, de 2 cuartas, no consta su 
situación, herencia en 4 856. > ;

Finca que no consta su naturaleza, de D. Miguel Gar
cía, no consta su situación ni cabida, herencia en 4869.

Rústica de D. Julián Solturas en Alameda, no consta 
su Cabida, venta en 1861.

Idem de D. Feliciano Santos en Moscatel, no consta su 
cabida, herencia en 4861.

Idem de Doña Isidora Calvó en Saúcos , no consta su 
cabida, herencia en 4861.

Finca que no consta su naturaleza, situación* numero 
ni cabida, de Doña Ana Jaspe y Macías, censo en 4861.

Rústica de D. José Martínez, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1861.

ídem de D. Matías Calvo, de un cuarto , no consta su 
situación, venta en 1861.

Idem de D. Juan Rivero, de un cuarto , no consta su 
situación, venta en 4 861.

Idem de D. Francisco de Prado, de 15 celemines, no % 
consta su situación, venta en 1861.

Ideui de D. Servando Bajo en Barreras, no consta su 
cabida, venta en 1861.

Grajal.
Rústica de D. Francisco cuyo apellido no consta r en 

Cascajares, de 2 cuartos, venta en 1831.
Idem de D. Marcelo Borge, de 3 cuartas, no consta su 

situación , venta en 1831.
Urbana de D. Vicente González, no coleta su situación, 

número ni cabida, venta en 1833.
Idem de D. Benito Mota, no consta su situación, n u 

mero ni cabida, venta en 1834.
Idem de D. Mateo García, no consta su situación ni 

número, venta en 1834.
Idem de D. Gabriel Pereda, no consta su s i t u a c ió n  ni 

número, venta en 4 835.
Idem de D. Tomás Rodríguez, no consta su situación 

ni número, venta en 1836.
Idem de D. Joaquín Llamas, no consta.su situación ni 

número, venta en 1841.
Idem de D. Francisco Lorenzo, no consta su situación 

ni número, venta en 4841.
Rústica de D. Melchor Rodríguez, de 8 cuartas, no 

consta su situación, venta en 4842. ; - ' r
Idem que no consta el nombre dpi interesado en,Gas- 

cajares, de una fanega, linda tierra del cabildo de Grajal, 
otra de D. Mariano Balbuena y Conde de Reyilta ̂  venta 
en 1843.

Idem de D. Joaquín Llamas, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1844. .

Urbana de D. Pedro Borge, no consta su situación ni 
número, venta en 1844.

Idem de D. Vicente Borge, no  consta su situación ni 
número, venta en 1844. ,

Idem de D. Mariano García, no consta su situación ni 
número, venta en 1844. .

Rústica de Mariano Portugués, de 48 celemines , no 
consta su situación, venta en 1844.

Urbana de D. Manuel Cuesta, no consta su situación 
ni número, venta en 4 844.

Rústica de Mariano Lorenzo en Alamo, no consta su 
cabida, venta en 4 844.

Urbana de D. Francisco Guerrero, no consta su situa
ción ni número, venta en 1845.

Rústica de D. Valerio Santos, no consta su situación 
ni cabida , venta en 1845.

Urbana de D. Manuel González, no consta su situación 
ni número, venta en 1845.

Idem de D. José Campos, no consta su situación ni 
número, venta en 1845.

Rústica de D. Joaquín Lorenzo en Ceruco, no consta . 
su cabida, herencia en 1848.

Idem de D. Mateo García , de 4 cuartas, no consta su 
situación , venta en 1851.

Idem de D. Ramón Vaca, no consta su situación ni ca
bida, venta en 1852.

Idem de D. Bernardo Prado en camino de Galleguillos, 
no consta su cabida, venta en 1852.

Idem de 3 fanegas en Cañadas, no consta el nombre 
del interesado ni el objeto de la inscripción , 1852.

Idem de Doña María Godos en Arnal, no consta su ca
bida, venta en 1854.

Finca que no consta su naturaleza, de D. Elias Gómez, 
1854.

Rústica de D. Pedro Fernandez en Rugia, no consta 
su cabida, venta en 1854.

Idem de D. José Amigo en camino de Escobar, no 
consta su cabida, venta en 1855.

Idem de D. Victoriano Escapa en Santa Catalina, no 
consta su cabida, herencia en 1855.

Idem de D. Pedro'Herrero, de 8 celemines, no consta 
su situación, venta en 1856.

Idem de D. Benito González en Tordillemar, no cons
ta su cabida, venta en 4856.

Idem de D. Angel Cuesta en San Cristóbal, no consta 
su cabida, herencia en 1856.

Urbana de D. Gregorio Fernandez, no covstasu situa
ción ni húm ero, yenta en 4857.

Rústica de D. Mateo Mediavilla, no consta su situa
ción ni cabida, venta en 1857.

Idem de D. Agustín Gago, de 4 celemines, no consta 
su situación, venta en 4858.

Idem de D. Antonio Rodríguez, en Columbrera, no 
consta su cabida, venta en 1858.

Idem de los herederos de Manuel Gómez, en Vál- 
deharinas, de dos cuartas y m edia, herencia en 1858.

Finca que no consta su naturaleza de D. Pablo García, 
1858.

Rústica de D. Angel Rodríguez, de 2 cuartas, no 
consta su situación, 1858.

Finca que no consta el nombre del interesado , situa
ción, número ni cabida, linda con D. Ignacio Cuesta, Don 
Mateo, D. Francisco , Doña Teresa y Doña María Santos 
Iglesias, 4858.

Rústica que no consta el nombre del interesado, en 
Soco, de 2 cuartas, linda al O. y M. viña del cabiláo, P. 
viña de D. Benito Antolinez, venta en 1859.

Idem de D. Pedro Campillo en Castriliejo, no consta 
su cabida, venta en 1859.

Idem  del Marqués de Alcañices, no consta su situa
ción ni cabida, venta en 4859.

Finca que no consta su naturaleza de D. Pablo García, 
venta en 1859.

Rústica de D. Angel Guardo, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1859.

Idem de D. Eugenio Felipe, de una fanega 9 .celemi
nes, no consta su situación, venta en 4 859.

Idem de Doña Angela Felipe, de 6 celemines, no 
consta su situación , venta en 4859.

Finca que no consta su naturaleza de D. Matías San 
Martin, 1853.

Rústica de D. Salvador Roales, en Pozolejos, no cons
ta su cabida, venta en 1859.

Finca que no consta su naturaleza de Doña Vicenta 
Cosío , censo en 1859.

Rústica de Doña Apolinaria Roales en Laguna, no 
consta su cabida, herencia en 4 859.

Idem que no co nsta el nombre del interesado en Mo
lino Abajo, de 2 fanegas 6 celemines, linda al O. tierra 
del Conde, M. D.Benito Perez, N.D.Eugenio Felipe. 4859.

Idem de Doña María Asunción Gómez, de 3 fanegas, 
no consta su situación , herencia en 4 859.

Idem de Doña Cándida Estrada, de tres cuartas y me
dia, no consta su situación, herencia én 1859.

Idem de Doña Juana Torbado, de un cuarto, no cons
ta su situación , herencia en 4 859.

Idem de D. Manuel Antolinez Torbado en Jila, no 
consta su cabida, herencia en 1859.

Urbana que no consta el nombre del interesado, en 
Corralones, núm. 11, linda al O. calle, M. y P. casa y  
lagar de D. Marcelo Borge, venta en 1859.

Rústica de D. Jorge Domínguez, de 80 cepas, no cons
ta su situación, venta en 1859.

Idem de Doña María Felipa Cuesta, de 2 fanegas, no 
consta su situación, herencia en 1859.

Idem de Doña Agustina ̂ Rodríguez, en Rodada , no 
consta su cabida , venta en 4 859.

Urbana de D. Angel Hernández, no consta su situa
ción ni número, venta en 4859.

Idem de D. Melchor Rodríguez , no consta su  situa
ción ni número, venta en 1849.

Idem de Doña Cármen de la Mota, no consta su situa
ción ni número, herencia en 4 859._

Idem de D. Gabriel Santos , Doña Narcisa Huerta, Do
ña Petra Martínez y D. Mariano de Godos, no consta su si
tuación ni número, venta en 4850.

Idem de D. Pedro Borge, no consta su situación ni nú 
mero , herencia e n  4 851.

Idem de D. Juan Fernandez, no consta su situación 
ni número, venta en 1852.

Idem de D. Manuel Godos, no consta su situación ni 
número , herencia en 1852.

Idem de Doña Catalina Antolinez, no consta su situa
ción ni número , herencia en 4852.

Idem de Doña Manuela Felipe, no consta su situación 
ni número, herencia en 1852.

Idem de D. Juan Toledo, no consta su situación n i 
núm ero , herencia en 4852.

Idem de D. Jerónimo González, no consta su  situa
ción ni núm ero, herencia en 1853.

Idem de D. José de Prado, no consta su situación ni 
núm ero, herencia en 4 853.

Idem de D. Pedro Campillo, no consta su situación ni 
núm ero , herencia en 1853.



•v Urbana de D. Manuel Lazo, no consta su situación ni 
num ero , herencia en 4 853.

Idem de D. Lino Espeso, no consta su situación ni nú
mero , herencia en 1 853.

Idem de Doña Josefa Tomé Pedrosa, no consta su si
tuación ni número, herencia en <853.

, Idem de D. Froilan Ungidos, no consta su situación ni 
numero, herencia en 1853.
_ Idem de Doña Calixta González , D. Isidoro Godos, 
ÍJ. Bernardo Prado, D. Santos* Amores y D. Joaquín Lo
renzo, no consta su situación ni número,“herencia en 1854. 
n  J  P  D- Francisco^ Borge, D. Gregorio González, 
IL Benito Antolinez y Doña Paula Escapa, no consta su 
situación ni número, herencia en 1855.
■ Idem de Doña Apolinaria de Godos, D. Agustín San
tos y D. Froilan Pascual, no consta su situación ni n ú 
mero, herencia en 1856.
n  ^?ña Petra Escapa, D. Francisco García y
D. rehpe Martínez, no consta su situación ni número, 
herencia en 1857.

ídem de D. Isidoro Godos y D. José G utiérrez, no 
consta su situación ni número, herencia en 1858.

Idem de D. Francisco Guaza, 1). Bernardo Martínez, 
D. Gregorio Guaza Felipe y D. José María Amigo, no 
Consta su situación ni número, herencia en 1860.

Jdem  de D. Baltasar Benavides, D. Vicente Benavides, 
Dona Marcela Cuesta, D. Anselmo Perez, D. Antonio v 
Doña Justa Mota, D. Antonio Linacero, D. Lorenzo Vega, 
Dona Apolinaria Roales, D. Ventura Alonso, D Ccándido 
Garran, D. Marcelino Pascual, Doña Isabel Lorenzo y 
Dona Teodora Martínez, no consta su situación ni núm e
ro, herencia en 186 L

Graj alejo.
Finca que no consta su naturaleza , de D. Miguel Ro

dríguez, venta en 1851.
Rústica de D. León Fernandez , en Navazo , no consta 

su cab ida, venta en 1853.
Idem de D. Isidoro Lozano, de una encina , no consta 

su situación, venta en 1851.
Idem de D. Pedro Muñoz, de 7 encinas, no consta su 

situación, venta en 1856.
Idem de D. Manuel Martínez, de 3 celemines ,|no cons

ta su situación, venta en 1858.
Idem de D. Miguel Rodríguez, de media fanega, no 

consta su situación , venta en 1859.
Idem de D. Santiago González, de media carga, no 

consta su situación , venta en 1859.
Idem de D. Santiago Bermejo, de un cuarto, no cons

ta su situación , venta en 1859.
Idem de D. Gregorio Diez, en San Román , no consta 

su  cabida , venta en 1859.
' Idem de p. Manuel de-Castro, de 6 celemines, no cons

ta su situación, venta en 1859.
Idem de D. Domingo de Castro, no consta su situación 

m  cabida, venta en 1859.
^ Idem de D. Lorenzo Castallana, no consta su situación 

ni cabida, venta en 1859.
Idem de D. Manuel Bermejo, de 4 encinas, no consta 

$u situación, venta en 1859.
Idem de D. Juan Santamaría, de 5 encinas , no consta 

su situación, venta en 1859.
Idem de D. Gregorio Santamaría, de 6 celemines, no 

consta su situación, venta en 1860.
Las Grañeras.

Rústica de D. José Rodríguez, de 4 encinas, no consta 
su situación, venta en 1850.

Idem de D. Romualdo Mencía, en Cueto*, no consta su 
cabida , herencia en 1850.

Ydem de D. Manuel Mencía , en S u til, no consta su 
cabida, herencia en 1850.

Idem de D. Luis Mencía , en Peronda, no consta su 
cabida, herencia en 1850.

Idem de D. Leandro Mencía, en Espino , no consta su 
Cabida, herencia en 1850.

Idem de Doña María Mencía , en Valle, no consta su 
cabida, herencia en 1850.

Finca que no consta su naturaleza de D. Ignacio Mu
ñoz , venta en 1852.

Rústica de D. Lorenzo Lozano, de 2 encinas, no cons
ta su situación , venta en 1857.

Idem de D. Bonifacio Fernandez, de 260 cepas, no cons
ta su situación, venta en 1858.

Idem en Negrillo, no consta el nombre del interesa
do , de una y media cuarta, linda O. viña de D. Lorenzo 
Lozano, M. D. Raimundo Rueda, P. D. Valentín Mencía, y 
N. D. Felipe Baños, venta en 1858.

Idem de D. Ventura Lozano, de una y media fanega, 
no consta su situación, venta en 1859.

Idem de D. Genaro Sandoval, de 2 y media cuartas, 
no consta su situación, venta en 1860.

Idem de D. Bernardo Bajo, en camino Real, no consta 
su cabida, venta en 1861.

Idem de D, José Baños , en P iedra, no consta su cabi
da , venta en 1861.

Joara.
Rústica de D. Lorenzo Flórez, no consta su situación 

ni cabida , venta en 1847.
Idem de D..Gaspar G il, de 8 celemines , no consta su 

situación, venta en 1847.
Idem de Doña Petra Fraile, de 5 celemines, no consta 

su situación, venta en 1859.
Idem de Doña Micaela Lagartos, no consta su situación 

ni cabida , venta en 1859.
Idem de D. Felipe Fernandez, no consta su situación 

ni cabida, venta en 1859.
Idem de Doña María Cruz Muñoz, de 3 cuartos, no 

consta su situación, venta en 1859.
Idem de D. Silverio Flórez , no consta su situación ni 

cabida , venta en 1859.
Idem de D. Dionisio del R io, de una fanega, no cons

ta su situación, venta en 1859.
Idem de D. Julián Gutiérrez, de 15 celemines, no cons

ta su situación, venta en 1859.
Idem de D. Hilario Perez, de un cuarto , no consta su 

Situación , venta en 1861.
Herreros.

Rústica de D. Raimundo P into , de un celem in, no 
consta su situación , venta en 1850.

Idem de D. Felipe Barrientos, no consta su situación 
ni cabida , venta en 1854.

Idem de D. Raimundo Vega, de 3 celemines, no cons
ta su situación, venta en 185 i.

Idem de D. Felipe González, de media fanega, no cons
ta su situación , venta en 1855.

Idem de Bernabé Iglesias, de 3 celemines , no consta 
su situación , venta en 1857.

Rústica de Doña María Antonia Puente, de un celemin, 
no consta su situación, venta en 1857.

Idem de D. Gabriel Sánchez, de 3 celemines, no consta 
su situación, venta en 1857.

Idem de D. Isidro Llamazares, de una encina, no 
consta su situación, venta en 1860.

Finca que no consta su naturaleza de D, Manuel Fer
nandez , no consta el objeto de la inscripción, 1860.

. Rústica de D. Melchor Iglesias , de 4 encinas, no cons- 
ta 'su  naturaleza , venta en 1860.

Idem dé D. Francisco Fernandez, de 10 celemines, no 
consta su situación, venta en 1860.

F incaque no consta su naturaleza de D. Bernabé Mo
desto Biaño , no consta el objeto de la inscripción , 1860.

Castroañe.
Urbana de D. Fernando García , no consta su situa

ción ni núm ero, venta en 1830.
Idem de D. Félix Obeja, de una fanega , no consta su 

situación , venta en 1845.
Urbana de Doña María García, no consta su situación 

ni número , venta en 1845.
Rústica de D. Andrés Pacho, en Membrillar, no cons

ta su cabida , venta en 1850.
Idem de Doña María Luisa García, én Membrillar, no 

consta su cabida, herencia en 1850.
Idem que no consta él nombre del interesado de una 

fanega, en L im o, linda por O. Alameda, N. D. José de 
Medina y P. camino re a l, no consta el objeto de su ins
cripción, 1850.

Idem de D. Domingo Fernandez, de 9 celemines, no 
consta su situación , venta en 1856.

Idem de D. Ignacio Medina , envalle Abajo, no consta 
su cabida, venta en 1866.

Idem de D. Andrés Marcos , de 6 celemines, no consta 
su situación , venta en 1857.

Idem de D. Pedro Gala , de 10 celemines, no consta 
su situación*, venta en 1857.

Urbana de D. Santiago Cardo, Doña María García, Don 
Francisco Diez , D. Lúeas Constanzo, Doña María Priéto, 
D. Santos Cuevas y D. Vicente Cuevas , no consta su si
tuación ni número , venta en 1850.

Castrillo.
Urbana de D. Joaquín González, no consta su situa

ción ni núm ero, venta en 1845.
Rústica de Doña María Alonso, de 14 celemines, no 

consta su situación , venta en 1845.
Finca que no consta su n duraleza de D. Vicente y 

D. Benito Alvalá, no consta el objeto de la inscripción, 
1845. ,

Rústica, no consta el nombre del interesado, en So- 
castro , de un cuarto , linda por M. tierra de D. Santos 
Diez, N. D. Francisco Martínez y O. camino, no consta el 
objeto de su inscripción , 1845.

Idem de Doña Fabiana Diez, no consta su situación ni 
cabida, herencia en 1815.

Idem de D. León Diez, no consta su situación ni ca
b ida/herencia en 1845.

Idem de D. Atanasio Fernandez, de una fanega, no 
consta su situación , herencia en 1855.

Finca que no consta su naturaleza de D. Atanasio Ma
cho, no consta el objeto de su inscripción , 1855.

Finca que no consta su naturaleza de D. Gregorio Ma
cho, no consta el objeto de su inscripción , 1855.

Finca que no consta su naturaleza de D. Elias Núñez, 
no consta el objeto de su inscripción , 1855.

Rústica de D. Antonio Fraile, de una fanega, no cons
ta su situación, venta en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de Doña Angela 
Rodríguez , herencia en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Eugenio Cres
po , herencia en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Julián Pozo, 
venta en 1856.

Urbana de D. Agustín Conde, no consta su situación 
ni número, herencia en 1856.

Rústica de D. Victoriano Bartolomé, D. Pedro Bartolo
mé, D. Francisco Martínez, otro que no consta, Doña Brí
gida Martínez, D. Pablo Martínez, D. Manuel Martínez, 
Doña Vicenta Martínez, Doña Eusebia Martínez, Doña*Sal- 
vadora Martínez, Doña Isidora Martínez, Doña Francisca 
Martínez, D. Dionisio Martínez, D. Fermín Martínez, Don 
Felipe Martínez, D. Pedro Martínez, D. Roque Pozuelos, 
D. Cayetano Pozuelos , D. Francisco Pozuelos, D. Isidro 
Pozuelos, D. Toribio Pozuelos y Doña Saturnina Pozuelos, 
no consta su situación ni cabida, linda al N. D. Lino Bar
tolomé, herencia en 1856.

Idem de D. Pedro Macho, de 5 celemines, no consta 
su situación, herencia en 1861.

Idem de D. Julián Macho, de 7 celemines, no -consta 
su situación, herencia en 1861.

Idem de Doña Haría Macho, de 6 celemines, no consta 
su situación, herencia en 1861.

Idem de D. Cárlos Macho, de una fanega, no consta su 
situación, herencia en 1861.

Idem de D. Isidoro Macho, de un cuarto, no consta su 
situación, herencia en 1861.

Idem de D. Manuel Macho, de un cuarto, no consta su 
situación herencia en 186i.

ídem de D. Basilio Macho, de 6 celemines , no consta 
su situación, herencia en 1861.

Idem de Doña María Macho, de una fanega, no consta 
su situación, herencia en 1861.

Idem de D. Juan Conde, no consta su situación ni ca
bida , herencia en 1861.

Idem de D. Mariano Prieto, no consta su situación ni 
cabida, herencia en 186*.

Idem de Doña María Prieto, no consta su situación ni 
cabida, herencia en 1861.

Idem de D. Vicente Alvalá, de un cuarto , no consta 
su situación, venta en 1861.

Idem enBgido, no consta el nombre del interesado ni 
su cabida, linda al O. camino que va para Velilla, al M. 
D. Remigio Escobar, no consta el objeto de la inscrip
ción, 1861.

Idem de D. Vicente Alvalá, de 3 cuartos, no consta su 
situación, venta en 1861.

Idem de D. Vicente Bartolomé, D. Manuel González, 
Doña Tecla Iglesias, Doña Juana González, Doña»Martina 
Iglesias y D. Rafaél Iglesias, no consta su situación ni cabi- 

j  da, herencia en 1861.
Idem deD. Juan Macho, de una fanega, no consta su 

; situación, venta en 1861.
| Joarilla.

Rústica de D. Dionisio Enrique, no consta su situación 
j ni cabida, venta en 1831.
I Idem de D. Félix Enrique, de una cuarta , no consta 

su situación, venta en 1831,

Rústica de D, Francisco Gutiérrez , de una gRciga, no 
consta su situación, venta en 18.32-

ídem de D. Felipe Gutiérrez; en Perales, no consta su 
cabida, venta en 1832!.

Idem de D. Lúeas ‘ Mencía, nú consta su situación ni 
cabida, venta én f83j6. f ^ : > ? ’

Idem de D. Tomás BañbS, en Arriba; no consta su ca
bida, venta en 4838. ?

ídem de D. Sebastian G utiérrez, de 2 fanegas, no 
consta su situación, venta én 4338.’

Idem de D: Isidoro García, de 8 celemines, no consta 
su situación, venta en 4'8á$. ' ! ' *

Idem de D. Manuel González, de 8 celemines, no 
consta su situación, venta en í 838. 5

Idem de D. Joaquín6áton, no consta su situación ni 
cabida, venta en 4838.

Idem de D. José Crespo, en camino real, no consta su 
cabida, venta en 1844.

Idem de D. Bernardo Diez, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1844. :

Idem de D. Lúeas Mencía , no consta su situación ni 
cabida, venta en 1844;

Idem de D. Vicente Mames, en Cordel, no consta su 
cabida, venta en 1844.

Idem de D. Francisco García, en Cordel, no consta su 
cabida, venta en 1844.

Idem de Doña Jerónima González, de 2 celemines, no 
consta su situación, venta en 1849.

Idem de D. Francisco Crespo, en Sierra, no consta 
su cabida, venta én 1850.

Idem de D. Vicente Calvo, de uno y medio celemin, no 
consta su situación, venta eti 1851.

Idém‘de Doña Mañuela Calvo, éd  Telesfora , no consta 
su cabida, vebta en 1851.

Idem de D. Pedro Calvo, en Vallejos, no consta su 
cabida, venta en 1851.

Idem dé Doña Luisa Lanero, en camino de Monaste
rio, no consta su cabida, venta en 4 851.

Idem de D. Vicente del Pozo, de 3‘cuartas, 40 cepas, no 
consta su situación, venta en 4852.

Idem de D. Hil^rib! é á rc ía , de 3 cuartas, no consta 
susituacióñ, venta'en 1852.

Idem de* D. José Rodríguez, en Tres Casas , no consta 
su cabida, veritá'en Í852. ‘

Idem de D. Pablo García, de una fanega, no const,a su 
situación, venta en 4852.

Idem de Doña Bibiana García, en Castillar, no consta 
su cabida, venta en 1,857.
; Idem de D. Felipe García , de una fanega,, no consta 
su situación, venta én 1857.. u - :

Ideifi dé Dóña Ma ría Crbspó, de 2 y media ppa^tas, no 
consta su situación, venta en 1857.

Idem de D. Facundo Gutiérrez, en Canpdqo Melgar., no 
consta sti cabida, Véntá en 1857. * > ^

Idem, no corista él hombre del interesado, en Rebien- 
tapilónes, dé 5 cuartas, linda al N; D. Bráúlio Abecílla, al 
M. D. Juan Crespo, venta en 4 857,

Idem de D. Ángel RbdHgüéz; de Una cuarta , no cons
ta su situación, venta en 1857.

Idpm de D. Francisco García, de una cuarta, no cons
ta su situación, venta en 1857.

Idem de Doña Francisca G arcía, en Santa mi e l , no 
consta su cabida, venta en 4857.

Idem de D. Luis Gutiérrez, de una fanega, no consta 
su situación, venta en 4858.

ídem de D. Lorenzo Ibáñez, de 220 palos, no consta 
su situación, venta en 1858.

Idem de D. José González, de una y media cuarta , no 
consta su situación, venta en 1858.

Idem, no consta el nombre del interesado, en Ontolvo, 
de 6 celemines, linda al M. D, Miguel García, al O. Don 
Antonio González/venta en 4859.

Idem de D. Ambrosio González, de 3 celemines, no 
consta su situación, venta en 4859. ' 1

Idem de D. Santiago Sándobal, de un cuarto, no cons
ta su situación, venta en 4859:

Idem de Doña Victoria García, de 7 celemines, no 
consta su situación, venta en 4 861.

Idem de D. Froilan Mencía, en Barrial, no consta su 
cabida, venta en 1861.

Idem de D. Ignacio Castro, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1861.

Idem de Doña Isidora Calvo, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1861.

Idem del hijo de Doña Ana María González , en Val- 
depalacio, de 5 celemines, venta en 1861.

Idem de D. Francisco Vallejo, de 4 cuartas, no consta 
su situación, venta en 1861.

Idem de D. Juan González, en Prado ahajo, no consta 
su cabida, venta en 1861.

Idem de Doña María Pablos, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1861.

Idem de Doña Rosa Crespo, en Vallejos, no consta su 
cabida, venta en 1862.

[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 

especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la pérsoQa en 
cuyo poder exista la carpeta que se copia á continuación para 
que la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso ter
cero, ó acuda á  usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravio ; bajo apercibimiento.

Carpeta núm. 40, provincia de Lérida, ciudad de Cervera, 
carpeta que contiene dos libranzas ó cartas de pago expedidas á 
favor del Ayuntamiento de Cervera y  á cargo del Tesoro públi
co por los objetos y  en el modo que á continuación se ex
presan :

Por fortificaciones y suministros.
Número 41, fecha 9 de Enero de 1844, importe 4 0.000 rs. 

expedido por la Pagaduría militar del distrito de Cataluña, tene
dor el Ayuntamiento de Cervera.

Número 26, fecha 14 de Mayo de 4844, importe 4.342,22 rs., 
expedido en la Pagaduría militar del distrito de Cataluña , tene
dor el Ayuntamiento de Cervera.

El sello. =Cerveca 25 de Agosto de 1850.=E1 Presidente, 
Joaquín Pornes.=P . A. del I. A ., el Secretario, Miguel L erb.°=  
El Ayuntamiento de la ciudad de Cervera ha presentado en este 
Gobierno, y en el término que previene la Real órden de 29 de 
Junio último, una carpeta doble que Gontiene dos documentos de 
la Pagaduría militar del distrito de Cataluña, los que se hallan al 
respaldó con la firma del interesado, según se previene en las 
instrucciones de la Dirección general del Tesoro.

Y para resguardo de dicho Ayuntamiento se le devuélve la, 
presente carpeta como se dispone en la referida ihstruccion.=Lé- 
rida 27 de Agosto de 4830.=L eon.=E l sello.

Madrid 19 de Julio de 1864.=Martinez Delgado.=Por man
dado de S. S ., Manuel María Cárdenas. 378

Por virtud de.providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta cor te, refrenda - 
da por el Escribano de número D. Nicolás de Motta en 46 de 
los corrientes, se cita, llama y emplaza á D. Prudencio Echevar
ría para que en el término de 45 dias comparezca á nombrar 
perito que en unión del nombrado por la parte actora , tasen los 
bienes embargados á dicho Echevarría por consecuencia de los 
autos ejecutivos que contra el mismo penden en dicho Juzgado 
y  Escribanía , promovidos por D. Enrique Soret , sobre pago de 
maravedís; apercibiéndole que trascurrido dicho término sin 
presentarse, se le acusará la rebeldía y señalarán los estrados del 
Tribunal, con quien se entenderán las diligencias en lo suce
sivo.

Madrid 48 de Julio de 4 864.—Nicolás de Motta. 383

D. Jacinto CUvestany, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes de la vinculación irregular denominada Patro
nato de Merelegos fundado por Mosen José Soler y Tatay en su 
última disposición testamentaria que autorizó el Notario que fué 
de esta capital D. José Mocholí en 2 de Marzo de 4732, á fin de 
que en el término de 30 dias, á contar desde el de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en el expediente promovido por el Procu
rador D. Agustín Puig, en nombre de Inés Salcedo y Tatay, ve
cina de Ruzafa, en solicitud de que se declare la corresponden 
en propiedad dichos bienes como pariente en décimo grado del 
fundador; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Julio de 4 8 64 .=  Jacinto Cavesta- 
n y.= P or su mandado, José Fernandez Franquero. 382

El Licenciado D. Antonio Taboada, Abogado de los Tribuna
les de la nación y Juez de primera instancia de este partido de 
Tabeirós. '

Hago público á medio del presente anuncio que D. José Ma
ría Nieto cesó en el cargo de Registrador de la Propiedad de; 
este partifjq en 6, de/B ñero del presente año por haber sido n o m 
brado Juez de primera instancia de Caldas de Reyes-, Y cum-: 
pliendo con lo que previenen los artículos 306de la ley hipotecaria i 
y 290 del reglamento general para sp ejecución y  demás efectos ' 
que interesen á todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho Sr. Nieto , por responsabilidad contraída e n ; 
el desempeño de su ya citado cargo, lo verifique desde luego en 
este Juzgado dentro dél término que la expuesta ley prefija.

Dado en la villa de la Estrada, residencia del Juzgado de pri
mera instancia de Tabeiros á 12 de Julio de 1864.=  Antonio Ta- 
boada,= De su órden, José María Brañas. 373

En virtud do providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera dó Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón, con término de nueve dias contados 
desde el de hoy, á Pedro García, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término se presente eu la cárcel del 
Saladero á dar su declaración y descargos en la causa que pende 
en dicho Juzgado por falsedad dé docamentos y estafa. 372

PARTE NO OFICIAL.
~     ............................. y,— . . . . . j g      ■ ' ' n

EXTERIOR.
Las negociaciones pacíficas entabladas en Viena se 

fundan en la com pleta cesión de los Ducaclos de Hols
tein  y de Sleswig con una reserva respecto de Lauen- 
burgo. La cesipn de Holstein se hará en favor de 
la Confederación, y la de Sleswig de las Potencias 
al em anas, las cuáles negociarán en cuanto al cam 
bio de una parte  del territorio  del Sléswig por el Du
cado de Lauenburgo. Una vez realizado dicho cam 
bio, los Gabinetes de Viena y de Berlin se pon
d rán  de acuerdo acerca de la fu tura situación políti
ca del territorio  del Sleswig que adquiera el D uque 
reinante de Holstein.

La prensa de Viena se opone á que las Potencias 
alemanas intenten reservar para ellas parte  alguna 
de territo rio , y á que se exija de Dinam arca el pago 
total de los gastos de guerra.

Anuncian de la misma capital que Prusia y Aus
tria  exigirán que Dinam arca acepte como base de los 
prelim inares de la paz y ántes de espirar el térm ino 
del arm isticio, que concluye en 31 de este m es, el 
completo abandono de los Ducados, Del consenti
miento del Gobierno dinam arqués en este punto  d e
pende la próroga del armisticio du ran te  algunos m e
ses, á fin de arreg lar las condiciones definitivas de 
la paz. Añádese que se considera tanto m ás p ro 
bable el que Dinamarca acepte en principio esta es
pecie de ultim átum  de las dos P otencias, cuanto que 
se cree en Copenhague que las cuestiones de te rrito 
rio p o d rá n , en último resu ltad o , hallar solución con 
la paz en forma ménos rigorosa para la Monarquía 
dinam arquesa.

Parece que Mr. Drouyn de Lhuys ha dirigido r e 
cientem ente á los R epresentantes.de F rancia en  Vie
na y  Berlin un  despacho destinado á ser comunicado 
á Mr. de Rechberg y á Mr. de Bism ark, en el cual 
manifiesta el Gobierno francés deseo de que las dos

Potencias alem anas arreg len  su conducta en las ne
gociaciones entabladas con D inam arca á sentim ien
tos dé moderación susceptibles de facilitar una tra n 
sacción honrosa y conveniente para  P rusia y A ustria.

Una correspondencia austríaca, dirigida de B u- 
charest al Memorial diplomático, habia indicada que 
el Ministro Re Hacienda de los Principados Danubia
nos regresará á aquel punto sin haber podido nego
ciar en París ni en Londres el nuevo em préstito ro
mano. Pero esta noticia, según asegura La P a tr ie , es 
de todo punto inexacta. Mr. Stiege, añade, se halla en 
Londres, y sus negociaciones están m uy léjos de p re 
sentar desfavorable aspecto que no.justifica el estado 
de prosperidad política y comercial délos Principados 
Danubianos.

Un despacho particu lar de N e w -Y o rk , recibido 
el dia 20 en Londres, anuncia que el ejército federal 
encargado de contener á las tropas confederadas que 
han invadido el M ary land , ha sido derrotado des
pués de un combate de ocho horas. Si esta noticia se 
confirm a, tiene una im portancia inm ensa, como es 
notorio. La derrota del General W allace deja libre el 
M aryland al S u r , y sin defensa á W ashington p re 
cisamente cuando el G obernador de N ew -Y ork 
rehuya p restar á la capital política del Norte el au 
xilio de la Milicia llam ada á la s  arm as recientem ente.

INTERIOR.
MADRID.—El Capítulo de Caballeros de Santiago se 

reunirá mañana en la iglesia de Sras. Comendadoras de 
la misma Orden para celebrar la fiesta de su glorioso ti
tular el Santo Patrón de España, asistiendo á esta función 
solemne una brillante y numerosa orquesta, bajó lá di
rección del maestro D. Victoriano Daroca.

 Parece que en todo lo que queda del año ac tua l, si
no se interrumpen los trabajos, debe terminarse el des
monte del terreno y la alineación de cáltes én las afueras 
de Santa Bárbara, y en la inmediata primavera se podrá 
principiar la construcción de casas en aquel nuevo bar
rio que, según creen algunos, ha de ser, por la posición 
que ocupa, el que entre todos los de la corte reúna me
jores condiciones de salubridad.

_—  Las conducciones de la correspondencia pública por 
los ferro-carriles van aumentando considerablemente á 
medida que se desarrolla la explotación de estos, porque 
desde su inauguración, siembre prevista por la Dirección 
de Correos, se establece por ellos la conducción del cor
reó, previo estudió de las constantemente numerosas va
riaciones que requiere el servicio, no solo en las líneas 
principales,'sinó en las trasversales que á las mismas 
afluyen y suelen comprender varias provincias.

Estas conducciones representaban en fin de 1863 3.589 
kilómetros para el servicio que los correos recorrían en 
sus expediciones de ida y vuelta, y en las dobles que hay 
establecidas en las principales vías, producían un trayec
to de 12.970 kilómetros al dia, 4.734.050 al año.

CÓRDOBA 22 de Julio.—Siempre que tomamos la plu
ma para registrar en nuestro periódico alguna prueba de 
la plausible actividad con que la empresa constructora 
del ferro-carril dé Córdoba á Málaga lleva los trabajos del 
íÁismo, esperiihentamos la más dulce satisfacción, porque 
nos es más grato prodigar elogios que censuras. Hoy po
demos manifestar á nuestros lectores que en los talleres 
que la empresa tiene en* Málaga se están construyendo 
actualmente 236 coches de diferentes clases, á fin de que 
nada falte á la explotación de la línea, cuya apertura, se
gún digimos en uno de nuestros últimos números, tendrá 
lugar en el inmediato pies de Diciembre. Con este motivo 
y el de la multitud de objetos que van llegando á aquel 
puerto para el mismo destino, es de ver el movimiento y 
la actividad que reinan en los expresados talleres. [La 
Crónica.)

ZARAGOZA 22 de Julio.—Se están verificando con 
gran actividad los estudios de un ferro-carril desde San 
Cárlos de la Rápita pasando por Alcober, ULldecona, Vall« 
derobles y Alcañiz para empalmar con el que desde Za
ragoza se dirige á Escatron. Terminados los estudios de 
San Cárlos á Ülldeeóna, dícese que empezarán inmedia
tamente los trabajos. [Correo de Aragón.)

A NUNCIOS.

LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. el 
ejemplar. —6

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 400 DE 50 MILLO- 
nes de francos , decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 4 864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 4.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. vn.j, 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1.° de Oc*

. tubre y el 1.° de Abril en Roma, Ñapóles, París, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Lóndres, Dublin, Francfort, 
Viena, Munich, B erlin, Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand-Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 4860 , á cumplirse 
el 1.° de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle déla Salud, núm. 43,y en provincias en casa 
de sus corresponsales. 6—20

SA N TO S D E L  D IA .

Santa Cristina, virgen y m ártir , y San Francisco Solano, 
confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

RE S L OBSERVATORI O DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Julio de 4864.

HORAS.)

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6 t ..  
9 n .

Barómetro 
rAducidoá 0o 
«n milíme

tros.

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección
del

viento.

ESTADO
DEL

SIELO.Reau mor. Centígrados.

709,23 
709 36 
708,52 
707,33 
706 62 
706,71

U ’,9
21',2 
25",1 
27*,0 

' 25*,9 
21®,2

- 4 8®,6 
26^,5 
3 i®, 4 
33
32®,4 
26®,5

2 . . . . .
N. N. fe*.
E .N .E .
•E.N.E.
E ..........
E ..........
29°,2...
3 7 \4  
13°,8

Despej.® 
Id.calin® 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id.

36* 5 
46*>8 
47**2

Tem peratura máxima del dia.* *. * 
Tem peratura m áxim a ai so l.. 
Tem peratura m ínim a del d ia , . . . .

Evaporación en las 24 horas, 8,5 milímetros,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna provincia.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

BlRIcciON d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia  23 de Julio de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0* 
y al ni- 
te l del 
mar en 
milíme

tros.

765.5
763.7 
761,9

761.6

761.8
760.3
766.0
764.3
764.7
765.1

Tem 
pérala-, 
ra en 
grados 
cen te
sima

les.

23.0
29.4
24.7

26,6

32.8 
25,7
27.6
31.0
28.7
27.4

Dirección

del

t i e n to .

Fuerza

del

Tiento.

Brisa, 
Idem. 
Idear.

Idem.

Calma
Vien.®
Brisa
Idem.
Calma
Brisa.

E stado

del

cielo .

!

E stado 

de la  mar.

Bilbao á 
fas 9 m.*V 

Oporto id. 
Lisboa id. 
S. F.® á las 
7 m añ .\ 

Sey.® á las 
i  mañ.*. 

Tarifa id.. 
Gran.® id. 
Alie. id ... 
Murcia id. 
Valen, id.

N. O. . 
N. E .. 
Idem..

E.N.E

S u r...  
Este.. 
S.S E. 
S. E.* 
Norte. 
Este. .

Despej.®.
Idem___
Idem ....

Ais. nubs

Despej.®. 
Idem ....
Idem___
Idem ....
Idem__
N ubes,.,

Tranq.®
P.*oleaj.
Bella.

Tranq.®

»
Rizada.

»
Picada.

»
»

Palma id .. 765,4 29,2 S. O ... Brisa Despej.®. Tranq.®
Barcel. id, 763,4 25,5 S. E .. Vien.® Semicub. Idem.
Zarag.®id. 761,7 25,0 N. O .. Brisa. Despej.®. »
Burgos id. 769,6 21,5 É ste .. Vien.® Idem— »
Valld. id.. 766,1 22,6 N. E .. Brisa. Idem.. . . »
Madrid id. 763,5 26,5 Idem.. V.® fte. Idem.. . . )>
Aibac. id 764,0 25,6 S. E ... Brisa. Idem ....
Brest á las
7 m.*... . 766,1 17,5 Oeste. Idem. Cubierto, Bella.

Bayona id. 766,0 4 8,0 Este. . Idem. Despej.®. ün  p.aj.
Mars.® id. 761,6 23,3 N. O .. Idem . Idem.. . . De leva.
Ovied.22 á
las 9 m.®. 767,6 23,6 N. E .. Idem. N ubes... ))

Sant° id. id 766,8 20,8 Idem.. Vien.® Despej.®. ))
Sor.® id. id 761,1 22,0 Norte. Calma Nubes. . »
A Ib. id. id. 7,64,7 26,5 S. E ... Idem. Idem.. . . »
Brest id. á
las 7 m.*. 764,5 17,2 Oeste. Idem. Cubierto. Bella.

Bay.*id. id 765,0 25,0 Idem.. Brisa. N ubes... P.® oleaj.
Ma.® id. id. 761,4 21,0 Idem.. Idem. Despej.®. En cal.®

, OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico envario spun tos de Europa eldia  1 8  
de Julio de 4 884 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.

Baróm etro  
en m ilím e
tro» á 0 o y 
a l n i T e l  del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

S 3T A 9U  

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 748,7 13°,5 N. O .. . Cubierto.
Stokolmo......... A » » A

Copenhague. . * » » A

Viena.. )) » » »

Leipzig............. 764,0 4 3®,1 N.......... Nubes.
Berna............... 765,2 16°,2 S, E . . . Ide.m.
G reenw ich... . 764,6 21°,1 N.......... Despejado.
Bruselas.......... 765,1 15®,3 N.......... Lig.‘ bruma.
D unquerque.. 765,1 16®, 5 N, E . . . Despejado.
París................. 763,6 16®,7 0. N.O. Cási cub.
Burdeos........... 764.9 19®,0 S. O .. . Nubes.
Lyon. 766,6 20®,8 O ........ Idem.
T u rin ............... 762,8 21®,5 N. E . . . Idem.
Florencia......... 762,9 24°,0 S. E . . . Sereno.
Roma. . . . . . . . 763,8 24°,1 E.......... Despejado.
Nápoles. . . . . . 765,0 23°, i E .......... Idem.

A lc a ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid.
De  lo s  p a r te s  rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ie n te :

KNTRADO LAS PUERTAS EN EL DIA DK HOY»

8.913 arrobas de trigo- '
1.935 arrobas de h a r in a  de id .
6.961 arrobas de carbón.

9o vacas, que componen 35.819 libras de peso* 
608 carneros, que hacen 14.475 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T  POR MENOR KN BL DIA 
DE HOY.

Carne de yaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 26 á 27 rs. fanega.
Idem añe ja , de 28 á 30 rs .id .
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido............... 4.284 fanegas.
Quedan por v en d e r...

Precio m áxim o  52)4.
Idem  m ínim o.............. .. 45.
Idem  m edio....................  50,07.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Julio de 4 864. — JR1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. __________

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Julio de 4 864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚ BLICO S.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, no publicado, 
5 !¿2o d.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 46-70 p ; á plazo, 47-
05 c. y 47 fin próx. vol.

Deuda amoriizable de primera clase, no publicado, 
39-50 d.

Idem del personal, publicado, 25-45 y 20; no publica
do , 25-30.

Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 
con 2 V% de interés an u a l, id., 46-75.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs.,
6 por 400 de interés anual, id. , 88-85.

Acciones de carreteras, emisión de 4 de Abril de 
1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 95-50 p.

Idem de á 2.000 rs ., id. , 96-80 d.
Idem de 4.® de Junio de 1854 , de á 2.000 r s . , idem, 

9o-60.
idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

93-75 d.
Ideimde 1.° de Julio de 1856, deá 2.000 rs., id., 94-25 d. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 

publicado, 94.
Idem d e lG a n a ld e lsa b e lII . de á 4 .000 rs .,8  por 4 00 

a n u a l , no publicado, 4 05-50 d.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-25.

Acciones del Banco de España, no publicado, 203.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , i d . ,80 d.
Obligaciones de id . id . id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponfi rrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones dei empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 49-90.
París á 8 días vista, 5-16 d.

P l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Beneficio Daño.

Albacete.. . . i Lugo........... A A
A lic an te ..«. par p. A Málaga. . . . *Á A
A lm ería. . . . Ye » M urcia.. *. % A
Avila. % A O rense.. . . % P> A
Badajoz. . . . par d. A Oviedo.. pard . m A
Barcelona. •. » Vi d. Palencia ... par. A
Bilbao.. . . . . par p. A Pam plona.. par d. A
Burgos.. . . . par. A Pontevedra % A
Cáceres......... par. A Salamanca. 3/8 p.
Gádiz 4 d. A San Sebas
C aste lló n .. . * A tian......... A Va d.
Ciudad-Real. par. A Santander. A Vi
Córdoba. . . . par d. A Santiago.. % A
Coruña......... 1/8 d. A Segovia.. . . % A
C u en ca ... . . A S e v illa .. . . A Vi d.
Gerona......... » A Soria........ .. % P. A
G ra n a d a ... . Vi A’ T arragona. par d. A
G uadalajara. parp . A T e ru e l . . . . A A
Huelva.......... » A T o le d o .. . . Vi A
Huesca.. . . . A V alencia ... par d. A
Jaén.............. par. A Valladolid % A
León............. % d . A V itoria . . . . A % d .
Lérida. . . . A A Zam ora----- % A
Logroño.. par d. A Z aragoza. . A *A p-

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b e re s  20 de  Juho.—InteTior, 48,25.— Diferida, 44,25.
A m s te r d a m  20 de J u lio .-—Interior, 49 -Diferida. 44^ .
F ra n c fo r t  20 d e  J u lio .—Diferida, 44 *L
Lóndres 20 de J u lio .—  Consolidados, 90 % , %

ESPECTACULOS.

T eatro  d e l  P r ín c ipe .—A  las nueve de la noche. — La
escuela dp las coquetas.

C irco d e  P rice  (calle de Recoletos).— Hoy domingo 
tendrán lugar dos extraordinarias funciones, la primera 
á las cinco de la tarde y la segunda á las nueve de la no
che, con la pantomima fantástica de magia en un acto, 
adornada de bailes , titulada N ip , n ip , dirigida por 
Mr. Henderson. El resto del espectáculo será compuesto 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos y cómicos, desempe
ñados por los principales artistas de la compañía.

Esta noche gran baile campestre en el ja rd ín , con di
ferentes ejercicios gimnásticos y vistosos fuegos artificia
les , desde las ocho y media hasta las doce y media de la 
noche.

Circo d e l  P r ín c ipe  A l f o n so . —Hoy habrá dos funcio
nes , la primera á las cinco de ia tarde y la segunda á las 
nueve de la noche.— En ámbas se presentarán á trabajar 
los leones de Mr.Batty. El resto del espectáculo se com
pondrá de escogidos y variados ejercicios por los prin
cipales artistas.

C a m p o s  E l ís e o s . — Función para hoy 24 de Ju lio”
T e a t r o  d e  R o s s in i .—A las ocho y media de la noche.— 

Función 14.® de abono.—Turno par.—Cuarta representa
ción de la ópera en cuatro actos, música deljmaestro Ver- 
di, titulada II trovatore, en la que hará su primer debut 
el primer tenor assoluto signor Mariano Neri. (

Plaza de becerros.— A las seis y media de la tarde.— 
Función por la compañía árabe, en la que ejecutarán 
varias y difíciles suertes.

Salón de conciertos.—A las ocho y media.—La banda 
militar de Artillería y el cuerpo de coros ejecutarán pie
zas escogidas.

A las nueve, la banda militar de Cuenca, á la orilla de 
la ria, tocará variedad de piezas.

Plaza del teatro.—En el intermedio del segundo al ter
cer acto de la ópera se dispararán ios fuegos artificiales.

Mañana lunes 25 se pondrá en escena ^4nna Bolena.
Los demás pormenores en el cartel.

P laza d e  T oros.—Hoy á las cinco y  media de la ta r
de, si el tiempo lo perm ite, tendrá lugar una brillante y  
escogida función por la compañía gimnástico-acrobática, 
bajo la dirección del Sr. Serrate (artista español).— La su
bida en la bola por la montaña espiral, por el joven lo- 
groñés.—Los demás pormenores se anunciarán por ca r
teles.


